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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  N° 527

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.335/12.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del año
2012, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Categoría 21 - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ra-
mas Auxiliares de la Medicina, señor Walter del Valle
Q UIRO GA (Clase 1959 - D.N.I. Nº 13.718.937), con
prestación de servicios en el Hospital Zonal de Caleta
Olivia, dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud
- ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, a efectos
de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 306

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 401.068/11.- AUTO RIZASE en los términos del Artículo 2º  del

Decreto  Nº 8 46/04   las ren ovaciones de los Con-
tra tos de Locación de Servicios enmarcados en  el
Decreto Nº 299 6/03, por  el perío do comprendido
desde el día 1 º de enero y  hast a el 3 1 de diciem bre
del año 2012,  respecto  de las personas detalladas
en  planilla que co mo ANEXO I,  se adjunt an al

presente formando  parte integrante del mism o, a

quien es se les fija una r emuneració n mensual equi-
valent e a las Categorías que se especifican en  cada
caso.-

FAC ULTASE, al T itular del Ministerio de Eco-
no mía y Obras Públicas, a  suscribir y aprobar los
respectivo s Co ntratos de Locación  de Serv icio s,
debiendo incluir  las imputaciones preven tivas del
gasto  que deman dará la at ención  de lo s mismo s,
co mo así también  queda f acultado a  dispon er los
cambio s de destino labo ral o a  mo dificar  el lugar

de prestació n de serv icio s dent ro de su jurisdic-
ción, debiendo p ara  ello dictar la pertinen te Re-
solución.-

ANEXO  I
NOMINA PERSONAL

CONTRATADO
APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. Nº CAT. DECRETO  Nº DESTINO O BS.
PERNAS, María Alejandra    � 24.861.553 255 Dción. Pcial. Art ículo 7º Dec. Nº 1781/91

Contrataciones
GUTIRREZ, Analia Vanesa    � 28.156.464  19 Dción. Pcial. Art ículo 7º Dec. Nº 1781/91

Contrataciones
SETTEMBRINO, Mario Daniel 1974 23.824.900  19 Dción. Pcial. Art ículo 7º Dec. Nº 1781/91

Contrataciones
LLANOS, Karina Gisela 29.512.879  10 0789/11 Dción. Pcial. Art ículo 7º Dec. Nº 1781/91

Contrataciones
ROBLES, José Carlos Fabricio 1973 23.185.958 255 0789/11 Dir. Gral. Obras por Deleg. Puerto Deseado

Adm. y Mant.
COBO, Julio Cesar 1953 10.434.376 253 0789/11 Dir. Gral. Obras por Deleg. Los Antiguos

Adm. y Mant.
LOPEZ, Diego Eduardo 1979 27.098.799  16 2568/11 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant.
CRUCES, Juan Carlos 1974 24.225.593  10 1887/11 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant.
DIAZ, Cristian Eduardo 1990 35.119.757  10 1887/11 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant.
ALVARADO PAREDES, Eduardo G. 1964 18.672.189  10 2467/11 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant
URIBE VERA, Fernando Sebastián 1990 35.570.193  10 1834/11 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant
URIBE VERA, Omar Esteban 1986 32.469.751  10 0789/11 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant
LEVIN LEVIN, Nelson Alberto 1951 18.698.888  10 2568/11 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant
GONZALEZ, Ernesto Ulises 1984 29.825.473  10 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant
MOLINA, José 1957 12.983.933  10 Dir. Gral. Obras por

Adm. y Mant.
TORNAU, Mauro Alejo 1991 36.105.531  10 0789/11 Sec. Estado de Hacienda Art ículo 7º Dec. Nº 1781/91
HAJAS, Marcelo Daniel 1973 23.029.511 254 0789/11 Sec. Estado de Hacienda Art ículo 7º Dec. Nº 1781/91
GONZALEZ, Gabriela Vanesa   � 29.502.635 255 0789/11 Coord. Asuntos Jurídicos
SAN MARTIN, Sandra Carina   � 27.295.363  10 2864/11 Coord. Asuntos Jurídicos
OTERMI, Jesica Isabel   � 34.715.319  10 2864/11 Coord. Asuntos Jurídicos
SASTRE, Gabriela Maria de los M.   � 21.402.870  10 1887/11 Coord. Asuntos Jurídicos
ANTISOL, Jesús Antonio 1966 18.063.652  10 2864/11 Dir. Gral. de Despacho
OTERMI, Cinthya Alfonsina   � 34.525.314  10 2864/11 Dir. Gral. de Despacho
SALDIVIA, Lorena Daiana   � 33.911.126  10 2864/11 Dir. Gral. de Despacho
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PARDO, Maximiliano Ezequiel A. 1988 33.621.215  10 2864/11 Dir. Gral. de Despacho
GARCIA, Juan Pablo 1990 35.569.562  10 2899/11 Dicción. Gral. Despacho
VAZQUEZ, Favio Ariel 1971 22.163.919 243 Sec. De Ingresos Públicos
LOZANO, Laura Diana   � 25.062.578 255 0789/11 Sec. De Ingresos Públicos Delegación  Buenos Aires
AMARILLA, Carlos Daniel 1971 22.427.192 255 0789/11 Sec. De Ingresos Públicos
GONZALO, José Luis 1957 12.420.996 255 0789/11 Sec. De Ingresos Públicos Delegación Los Antiguos
ULLOA, Ana Maria   � 18.271.049 255 0789/11 Sec. De Ingresos Públicos
ARRIAGADA, Karina Lorena   � 27.553.107 255 0789/11 Sec. De Ingresos Públicos
MARTINEZ, Patricia Delia   � 14.344.645  10 2888/11 Sec. De Ingresos Públicos Delegación Pto. Santa Cruz

DECRETO  Nº 307

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 400.385/11.-

NO MBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011 en Planta Permanente al Personal que se detalla

a continuación, en el ANEXO: Ministerio de Econo-

mía y Obras Públicas en los ITEMS, Agrupamientos
y Categoría que en cada caso se especifica, de acuerdo
a lo expuesto en los considerandos del presente:

APELLIDO Y NO MBRE CLASE-DNI Nº AGRUP. CAT. BASE REGAT.
ITEM: DIRECCIO N GENERAL DESPACHO
PERDOMO, Walter Ricardo 1957 - 18.766.020 Administrativo 10 14
ITEM: SECRETARIA DE INGRESO S PUBLICO S
GALLARDO LUKICH, Estela Maris            13.186.678 Administrativo 10 13
VERA, Claudia Gabriela            22.427.070 Administrativo 10 15
ITEM: DIRECCIO N PRO VINCIAL DE TRABAJOS PUBLICO S
DIAZ REYES, Juan Edén 1959 - 18.748.081 Administrativo 10 16
OYARZO, José Ernesto 1951 - 10.027.597 Administrativo 10 14
PEREZ, Miguel Ángel 1946-L.E 8.450.115 Administrativo 10 13
ITEM: DIRECCIO N PRO VINCIAL DE CATASTRO
ULLOGA, Mirta Angélica            18.585.418 Administrativo 10 16

DEJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior, téngase por ELIMI-
NADAS las Categorías que ostentan actualmente a
los agentes antes mencionados y por CREADAS las
nuevas Categorías otorgadas en Planta Permanente
mediante su recategorización, en el ANEXO e ITEMS
indicados en cada caso del presupuesto ejercicio año
2011, Prórroga del Presupuesto 2012.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de julio del
2011 , que los agentes mencionados continuarán en el
desempeño de los cargos oportunamente designados
(Jefes de Sección, Jefes de División o Jefes de depar-
tamento), previstos en las respectivas estructuras
orgánicas aprobadas mediante el instrumento legal

pertinente, de conformidad a lo establecido en el Ar-
t ículo 4 de la Ley Nº 1831.-

INSTRUYASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas, para que a través de la Dirección Provincial
de Recursos Humanos, se efectúen las reestructura-
ciones cargos de la Planta de Personal, conforme a lo
dispuesto por el Art ículo 7 de la Ley Nº 3198 del
Presupuesto 2011, Prórroga del Presupuesto 2012.-

________

DECRETO  Nº 310

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente CSS-Nº 281.932/11.-

NO MBRANSE, a partir del día 1º de octubre del
año 2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Caja
de Servicios Sociales � ITEM: Unico, en las Catego-
rías y Agrupamientos que en cada caso se indica, a los
agentes, que se detallan en planilla ANEXA, y que
forma parte integrante del presente de conformidad a
lo expuesto en los considerandos del  presente.-

ESTABLECESE la rendición automática a partir
del 1º de octubre del año 2011, de los Contratos de
Locación de Servicios, que oportunamente fueron au-
torizados mediante Decreto 0298/11, respecto a los
agentes que por el Art ículo 1º del presente son nom-
brados en Planta Permanente.-

A N E X O    I

APELLIDO Y NO MBRE D.N.I. CAT. AGRUPAMIENTO LUGAR DE TRABAJO
MILLATUREO MANSILLA, Dora Noemí          35.571.262 10 Administrativo Delegación Los Antiguos
BRIZUELA, Rebeca Noemí          33.244.940 10 Administrativo Delegación Los Antiguos
VELAZQUEZ, Patricia Lorena          26.855.894 10 Administrativo Delegación Caleta Olivia
SOTO, Carolina Inés          33.494.546 10 Administrativo Delegación Piedra Buena
SEGURA, Leandro Nicolás 1985-31.318.554 10 Administrativo Delegación Caleta Olivia
ULLOA, Emiliano Sebastián 1987-32.698.268 10 Administrativo Delegación Caleta Olivia
VIERA ROMERO, Patricia Lorena          24.174.737 24 Profesional Dirección Provincial. Auditorías
RODRIGUEZ, Fernando Mario 1982-29.439.627 10 Administrativo Delegación Capital Federal
CINI, Paula Viviana          30.502.937 24 Profesional Dirección Provincial. Auditorías
PODESTA MARQUEZ, Ana María          31.105.407 10 Administrativo Delegación Puerto. Santa Cruz

DECRETO  N° 316

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2012.-
Expediente MDS-Nº 204.769/11.-

PRO MUEVANSE a partir del día 1º de julio  del
año  2011,  al  Personal  de  Planta Permanente com-
prendido en el Estatuto para el Personal de la Admi-

nistración Pública Provincial  que  se  desempeñan   en
el  ANEXO: Ministerio  de  Desarrollo Social - ITEM:
que corresponda conforme a lo detallado en el ANEXO
I, el cual forma parte integrante del presente.-

DEJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior, ténganse por Elimi-
nadas las Categorías que ocupa al personal reubicado
y por Creadas las que se asignan a cada agente de

Planta Permanente en el ANEXO: Ministerio de De-
sarrollo Social � ITEM: que corresponda.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demande la presente
erogación en el Presupuesto 2012, Prórroga del Ejer-
cicio 2011.-

A N E X O   I

APELLIDO Y NO MBRE CLASE- D.N.I. Nº CAT. ACTUAL PRO M. CAT.
MENDOZA, Griselda Beatriz            16.721.782 23 24
NAVARRO, Maria Del Carmen            14.381.852 22 23
SOTO, Inés            17.246.498 21 23
ULLOA, Eliria Del Carmen            14.212.083 21 22
URBINA, Rodolfo 1955 - 11.607.024 21 22
MARCIAL, Débora Del Huerto            17.734.091 21 22
SANTANA, Berenicia Enriqueta            18.063.708 21 22
VILLEGAS, VILLEGAS, Antonio 1961 - 18.507.757 21 22
OYARZUN, Patricia Margarita            27.135.392 17 21
CARO, Norma Del Carmen            18.643.418 18 22
VILLEGAS, Maria Joaquina            13.602.057 21 23
VELASQUEZ, Gladys Mabel            14.656.707 21 22
NICOLICH, Lucas Santiago 1949 -  5.404.454 22 23
VILCA, Jorge Guillermo 1964 - 16.663.116 21 22
BARCIA, Mónica Nelly            16.419.311 21 22
PEREZ, Beatriz Del Carmen            11.863.565 21 22
GUTIERREZ, María Beatriz              4.453.775 22 23
BUSTAMANTE, Rosa Elvira              4.617.046 21 23
SEGOVIA, María Ilce            18.693.770 22 23
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DECRETO  N° 317

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2012.-
Expediente MDS-Nº 204.161/11.-

NO MBRANSE, a partir del día 1º de octubre del
año 2011, en Planta Permanente en el ANEXO: Mi-
nisterio de Desarrollo Social - ÍTEM: que correspon-
da, a los agentes en el ANEXO  I que forma parte
integrante del presente, de acuerdo a las Categorías y
Agrupamientos que en cada caso se indican.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir

del día 1º de octubre del 2011, de los Contratos de
Locación de Servicios, autorizados oportunamente
por Decreto Nº 296/11, respecto a los agentes que
por el Art ículo 1º del presente son nombrados en
Planta Permanente.-

TENGASE por reducido a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º el número de Cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio y por CREADAS
las categorías asignadas a los agentes de Planta Per-
manente en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo
Social - ITEM: que corresponda.-

INSTRUYASE al Ministerio Secretaría General

de la Gobernación para que a través de la Dirección
Provincial de Recursos Humanos se efectúen las re-
estructuraciones de cargos de la Planta de Personal,
conforme a lo dispuesto por el Art ículo 7 de la Ley de
Presupuesto Nº 3198, del Presupuesto 2012 � Pró-
rroga del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas, para que por Resolución Ministerial se efectúan
las adecuaciones presupuestarias correspondientes a fin
de atender el gasto que demanda la presente erogación en
el Presupuesto 2012 � Prórroga del Ejercicio 2011.-

ANEXO  I

ITEM: MINISTERIO

APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. AGRUPAMIENTO CAT.
ZABALA, Laura Susana 25.533.590 Servicios Generales 10
CALISTO, Mónica Patricia 18.224.340 Administrativo 19
OYARZO, Estafanis Daiana 35.179.373 Administrativo 10
OJEDA YANCOVICH, Leonardo Ezequiel 1990 35.217.307 Administrativo 10
BORQUEZ, Verónica 33.621.250 Administrativo 10
BARRIA, José Luis Antonio 1991 36.107.222 Administrativo 10
DOMINGUEZ, Claudia Vanesa 35.315.930 Administrativo 10
CONTRERAS, Romina Natalia 32.743.745 Administrativo 10
BAHAMONDE, Gabriel Oscar 1987 33.023.270 Administrativo 10
ALVAREZ, Carina Paola 31.838.210 Administrativo 10
HUAQUIL, Carina Alejandra 29.825.442 Administrativo 10
MILLACAHUIN PARANCAN, Ana María Alejandra 32.469.940 Administrativo 10
SALCEDO, Walter Eduardo 1987 33.023.119 Administrativo 10
ROBINSON, Romina Alejandra 30.801.298 Administrativo 10
FERREYRA, Natalia Estefanía 33.911.151 Administrativo 10

ITEM: SUBSCRETARÍA DE ADMINISTRACIÓ N Y FINANZAS
APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. AGRUPAMIENTO CAT.
DELGADO, Daniela Vanesa 34.771.620 Administrativo 10
DELGADO, Agustina Natalia 35.567.115 Administrativo 10
BARRIENTOS, Luz Tamara 26.290.170 Administrativo 10
DI GIROLAMI, Santiago Ariel 1989 34.525.160 Administrativo 10
BARRIA CARDENAS, Daiana Gisella 31.751.091 Administrativo 10
VALDERAS, Romina Gisela 29.109.419 Administrativo 10
GALARZA, Albino José 1990 35.179.358 Administrativo 10
BORQUEZ, Daniela Noelia 33.285.501 Administrativo 10
CARRILLO, Marcela Alejandra 32.337.825 Administrativo 10
GALARZA, María Mercedes 24.787.724 Administrativo 10

ITEM: SUBSECRETARÍA DE DESARRO LLO  HUMANO Y ECO NO MÍA SO CIAL
APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. AGRUPAMIENTO CAT.
SILVI, Ana Belén 34.525.352 Administrativo 10
ACUÑA, Pamela Andrea 32.743.946 Administrativo 10

ITEM: SUBSECRETARÍA DE ABO RDAJE TERRITO RIAL
APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. AGRUPAMIENTO CAT.
CORTES RUIZ, Sara Estrella 18.808.266 Administrativo 10

ITEM: SUBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADO LESCENCIA Y FAMILIA
APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. AGRUPAMIENTO CAT.
BELTRAN ANDRADE, Ginesa Nazarena 35.569.502 Administrativo 10

DECRETO  N° 330

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2012.-
Expediente CPE-Nº 646.998/11.-

NO MBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente del ANEXO: Consejo
Provincial de Educación, a los agentes que se detallan
en la Planilla que como Anexo I forma parte integran-
te del presente, de acuerdo a los ITEMS, Agrupa-
mientos y Categorías que se indican.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día del nombramiento, de los Contratos de Loca-
ción de Servicios que oportunamente fueran autori-
zados por Decreto Nº 2996/03 e involucran a los agen-
tes que por el Art ículo 1º del presente son nombrados
en Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º, el número de Cargos de la Planta de
Personal, Contratado y por CREADA la Categoría
asignada a cada agente en Planta Permanente, en el
ANEXO: Consejo Provincial de Educación y en los

ITEMS que correspondan.-
INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-

neral de la Gobernación, para que a través de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, se efectúen
las reestructuraciones de cargos de Planta de Perso-
nal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 7 de la
Ley Nº 3198 del Presupuesto 2011, Prórroga 2012.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que se efectúen las adecuaciones presu-
puestarias correspondientes a fin de atender el gasto
que demanda la presente erogación en el Presupuesto
2011, Prórroga 2012.-

A N E X O   I
ITEM: Educación Polimodal
Categoría: 10

APELLIDO y NO MBRE CLASE-D.N.I. Nº AGRUPAMIENTO
AVILEZ DE PAOLI, Danella          35.569.773 Servicios Generales
GUICHAPAY, Juan Emilio 1985-31.440.236 Servicios Generales
MEONIZ, José Luís 1958-12.468.317 Servicios Generales

ITEM: Educación General Básica
Categoría: 10

AGUERO, Raúl Víctor 1974-23.956.568 Servicios Generales
BURGIO, Marcos Emmanuel 1987-33.417.231 Administrativo
CLARK, Horacio Raúl Antonio 1981-28.859.242 Servicios Generales
CURIN, Olga Soledad          28.702.719 Administrativa
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DITTMAR SANTANA Candida Pamela          33.023.169 Administrativa
LOBO, Cintia Fernanda Leonor          30.503.057 Administrativa
MANSILLA, Paola Valeria          28.156.422 Administrativa
MEDINA, Noelia Soledad          30.502.963 Servicios Generales
MIRANDA, Lorena Sofía          28.748.791 Servicios Generales
OLGUIN, Gerzon Damián 1989-34.525.499 Administrativo
SILVA HERNANDEZ, Cristian Leonardo 1989-34.525.057 Administrativo
ULLOGA, Miguel Ángel 1972-22.427.455 Servicios Generales
VARELA, Cinthya Daiana          34.525.431 Administrativa
VARGAS, Sandra Patricia          21.737.629  Servicios Generales

ITEM: Educación Especial
Categoría: 10

MELIN, Natalia Lorena          28.009.175 Servicios Generales

ITEM: Educación Inicial
Categoría: 10

ALMADA, Olga Liliana          22.018.200 Servicios Generales
CLARK, Julia Filomena          26.324.317 Servicios Generales
GARCES GARCES, Teresa del Carmen          18.729.837 Servicios Generales
VARGAS, Tránsito del Pilar          16.029.702 Servicios Generales
VIDAL, María José          34.294.920 Servicios Generales

ITEM: Educación Adultos Nivel Polimodal
Categoría: 10

GADEA, Romina Celeste Soledad          32.003.563 Servicios Generales
HENRIQUEZ CORTES, María Inés          18.820.327 Servicios Generales

ITEM: Educación Superior y Universitaria
Categoría: 10

VARGAS, Rosa Haydee          21.919.626 Administrativa

ITEM: Consejo
Categoría: 10

ALBA GODOY, Claudia Patricia          18.831.746 Administrativa
ALVAREZ, Dévora Gisela          26.972.129 Administrativa
AVILES, Oscar Horacio 1979-27.553.254 Administrativo
BARRIA, Pablo Lorenzo 1978-26.290.443 Servicios Generales
BILBAO BARRIA, Julio Bernardo 1988-33.447.293 Servicios Generales
CEBALLOS, Néstor Fabián 1975-24.538.324 Servicios Generales
CEBALLOS, Sergio Federico 1987-33.261.659 Administrativo
GUASTAVINO, Vanesa Romina          28.573.937 Administrativa
LASCANO, María Armandina          17.281.502 Administrativa
LAZARTE, María Belén          33.911.242 Administrativa
MATHIAS OYARZO, Luciano Andrés 1990-35.570.212 Servicios Generales
MIÑO, Marta Stefany          34.295.113 Administrativa
MONZON, Carlos Omar 1981-28.859.361 Servicios Generales
MORENO, Roque Nicolás 1969-20.434.206  Administrativo
NAVARRO, Romina Estefanía del Carmen          33.285.555  Administrativa
NEGRETE, Samantha Nahir          34.525.485 Administrativa
REYES, Mónica Soledad          23.359.535 Administrativa
ROSAS, Melisa Griselda          31.440.176 Administrativa
SOTO, Adrián Darío 1989-34.525.465 Administrativo
TREVOTICH, Pedro Maximiliano 1989-34.791.386 Administrativo
VIVAR, Carlos Fernando 1987-32.744.072  Administrativo

DECRETO  Nº 347

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2012.-
Expediente JP-Nº 788.555/11.-

NO MBRANSE a partir del día 1º de enero de 2012 como Oficiales Ayudantes
de Policía, con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno �
ITEM: Policía Provincial � CARACTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Seguridad � FUNCION: Policía Interior � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Personal � PARTIDA
PARCIAL: Personal Permanente � Clase: Personal Seguridad � Presupuesto 2012
� Prórroga del Ejercicio 2011, a los Cadetes Egresados de la Escuela de Policía
�Comisario Inspector Eduardo Victoriano Taret�, de acuerdo al siguiente orden de
mérito:

TECNICO SUPERIO R EN SEGURIDAD CO MUNITARIA
Nº APELLIDO Y NO MBRE D.N.I. Nº CLASE
1 TORRES, Cynthia Azucena 35.786.546 ------
2 CHANAMPA, Ramón Ángel 34.160.294 1989
3 GACITUA, Isaias Héctor Raúl 35.002.438 1990
4 MOYANO, Ricardo Daniel 30.370.316 1983
5 ROMERO, Mario Jorge 36.373.119 1991
6 TORRES, Mayra Romina 34.065.426 ------
7 PEREZ, Horacio Antonio 33.939.680 1989
8 ROLON, Diego Fernando 30.422.207 1983

  9 PEREZ,  Diana Gladys María 33.447.021 ���
10 JAIME, Antonio Omar 38.107.460 1986
11 RIOS, Sebastián Alejandro 34.619.963 1990
12 LUGO, Mat ías Javier 35.525.650 1990
13 SANDRINI, Ricardo Enrique 31.475.471 1985
14 SAYAGO, Arnaldo Cristian Rudesindo 35.478.073 1988
15 PERICHON, María Andrea 33.124.619 ���
16 ARCE, Silvestre 32.754.139 1986
17 LARROSA, Francisco 34.124.504 1988
18 SUAREZ, Gastón Marcelo 35.570.796 1991
19 RUIZ DIAZ, Emilio Gualberto 34.704.206 1986
20 IGLESIAS,  Gustavo Ezequiel 35.569.774 1990
21 CASTILLO, Gabriela Elizabeth 32.337.892 ��
22 ALEMAN, Mario 30.905.285 1982
23 JUAREZ, Fatima Natalia 30.097.783 ��
24 AGUADA, Daniela Valentina 33.621.150 ��
25 ALCAINO, Gabriela Valeria 32.922.718 ��
26 MAMANI, Carlos Gabriel 30.287.876 1983
27 GARECA, Carlos Alejandro 35.022.236 1990
28 VERA, Noemí Alejandra 35.567.208 ��
29 CASTILLO, Marilin 34.066.785 ��
30 BARRERA, Diego Alberto 30.839.184 1984
31 SERVES, Aixa Katherina 35.567.347 ��
32 GONZALEZ, Ariel Nicolás 27.647.640 1980
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NOMBRAR a partir del día 1º de enero de 2012 como Oficial Ayudante de Policía,
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM: Policía Provin-
cial � CARACTER: Administración Central � FINALIDAD: Penitenciaría � FUN-
CION: Policía Interior .SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Personal � PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente �

Clase: Personal Penitenciario � Presupuesto 2012 � Prórroga del Ejercicio 2011, al
Cadete Egresado de la Escuela de Policía �Comisario Inspector Victoriano Taret�:

Nº APELLIDO Y NO MBRE D.N.I. Nº CLASE
1 RAMOS, Daniel Alberto 32.045.557 1986

DECRETO  N° 348

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2012.-
Expediente MG-Nº 598.852/11 (II cuerpos).-

PRO MUEVANSE, a partir del día 1º de Julio del
año 2011, al Personal de  Planta Permanente com-
prendido en el Estatuto para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial Ley Nº 591 y sus Es-

calafones aprobados por Ley Nº 813, modificada por
la Ley Nº 1084, que se desempeña en distintos ITEMS:
del ANEXO: Ministerio de Gobierno, conforme al
Anexo I que forma parte integrante del presente.-

DEJASE ESTABLECIDO , que a los efectos dis-
puestos en el Art ículo anterior, téngase por ELIMI-
NADAS las categorías que ocupa el Personal reubi-
cado y por Creadas las que se Asignan de acuerdo  a la

Ley Nº 3198 del Presupuesto 2012 - Prórroga del
Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presente
erogación en el Presupuesto del año 2012 - Prórroga
del Ejercicio 2011.-

ANEXO  I

APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. N° CAT. REVISTA CAT. ASIGNAR ITEM:
LOPEZ, María Angélica � 22.437.888 12 13 Dción. Pcial. Registros Públicos
PICKERING, Patricia Elaine � 10.503.397 21 22 Dción. Pcial. De Administración
MARGAS, Mónica Viviana � 23.956.665 16 17 Dción. Pcial. De Administración
LOSADA, Domingo Juan 1951   M     8.454.568 22 24 Dción Pcial de Defensa Civil
BERILI, Antonio Francisco 1948   M     7.847.905 12 15 Dción Pcial de Defensa Civil
CORTEZ, Rene Manuel 1952 10.491.356 17 21 Dción Pcial de Defensa Civil
GUEVARA, Juan Carlos 1970 21.737.625 20 21 Dción Pcial de Defensa Civil
GAUNA, Eduardo Fabián 1971 22.097.683 20 21 Dción Pcial de Defensa Civil
GALLARDO, José Mario 1972 22.725.362 17 18 Dción Pcial de Defensa Civil
ZARATE, Alfredo Rene 1962 14.719.144 17 19 Dción. Pcial. Registros Públicos
RIVERA, Sandra Beatriz � 22.079.874 12 13 Dción. Pcial. Registros Públicos
PRATTO, Elena Elizabeth � 24.861.291 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
LEOZ, Carlos Jacobo 1975 24.861.306 12 13 Dción. Pcial. Registros Públicos
MENDOZA, Silvana Matilde � 11.948.999 12 15 Dción. Pcial. Registros Públicos
QUINTANA, Sandra Mariela � 17.934.321 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
ALLENDE, Mary Esther � 17.049.280 12 13 Dción. Pcial. Registros Públicos
PICHUMAN, Víctor Hugo 1958 12.174.866 20 21 Pat. Liberados y Excarcelados
DECARRE, Rafael Roberto 1952 10.658.018 20 21 Secretaría de Estado de Cultura
JARAMILLO SANDOVAL, Nira Clemilda � 14.601.253 12 13 Secretaría de Estado de Cultura
CARABAJAL, Esther Leonor � 23.956.770 17 21 Secretaría de Estado de Cultura
MALDONADO, Valeria Andrea � 30.144.474 17 18 Secretaría de Estado de Cultura
CASSATI, Adriana Liz � 16,029.546 21 22 Secretaría de Estado de Cultura
AVENDAÑO, Margarita Isolina � 10.855.645 12 13 Secretaría de Estado de Cultura
ALVAREZ, Mat ías Gustavo 1981 28.748.712 16 18 Secretaría de Estado de Cultura
BONIFACE, Marta Balbina � 18.418.456 12 13 Secretaría de Estado de Cultura
CANALE, Darío Felipe 1949   8.217.460 12 13 Secretaría de Estado de Cultura
MUÑOZ, Sonia Andrea � 21.737.877 17 18 Secretaría de Estado de Cultura
NERI, Olga Antonia � 12.020.863 20 22 Secretaría de Estado de Cultura
CEBALLOS CRUCES, Nelson 1961 18.593.776 17 20 Secretaría de Estado de Cultura
SALAS, Ángel 1970 21.643.333 17 19 Secretaría de Estado de Cultura
LOPEZ, Mónica Cristina � 18.224.466 20 21 PREPAP
ALVAREZ, Pamela Beatriz � 16.616.990 20 21 Secretaría de Estado de Cultura
ALARCON, Sandra Elizabeth � 22.723.040 17 18 Secretaría de Estado de Cultura
RAMOS, Nicolás Gabriel 1978 26.665.554 16 17 Secretaría de Estado de Cultura
FIGUEROA, Julia Susana � 21.919.617 16 17 PREPAP
CORVALAN, Verónica Andrea � 21.919.753 16 17 PREPAP
MORALES, Daniel 1969 20.921.404 16 17 Secretaría de Estado de Cultura
VELASQUEZ ANDRADE, Carlos Ulises 1958 18.743.580 12 15 Secretaría de Estado de Cultura
VELASQUEZ, Roberto Alejandro 1972 22.725.131 21 22 Sec. de Est. de Derechos Humanos
LOBO, Edgardo Alexis 1976 25.026.312 18 19 Sec. de Est. de Derechos Humanos
PEREYRA, Julia Luisa ��           13.785.698 21 24 Sec. de Estado de Trabajo y S.S
CHAVARRIA, Claudia Alejandra � 16.055.787 22 23 Subsecretaría de Gobierno
BARRANCO, Maira Janina � 26.355.958 19 23 Subsecretaría de Gobierno
MUÑOZ, Gustavo Alejandro 1978 24.225.918 16 17 Subsecretaría de Gobierno
PAREDES, Gabriela Evangelina � 24.336.401 17 18 Subsecretaría de Interior
SANDOVAL, Malvina Beatriz � 30.144.358 16 18 Secretaría de Estado de Cultura
FRANCO, Claudia Susana � 21.353.406 21 22 Secretaría de Estado de Cultura
GREGORCZUK, María Yolanda � 13.374.322 22 23 Dción. Pcial. Registos Públicos
ABAN, Félix Julio 1962 14.550.918 17 18 Dción. Pcial. Registos Públicos
RAMIREZ, Paola Edith � 25.102.484 23 24 Dción. Pcial. Registos Públicos
GALARZA, Pedro Marcelino 1962 14.719.155 22 24 Dción. Pcial. Registos Públicos
ROMERO, Milva Claudia � 18.557.157 21 22 Ministerio
GAUNA, Norma Beatriz � 16.419.452 22 24 Ministerio
PATT, Anabella Lorena � 27.687.455 17 18 Ministerio
CAMERANO, María José � 24.883.043 17 21 Ministerio
CARRIZO, Janina Soledad � 26.972.171 16 17 Ministerio

DECRETO  N° 351

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2012.-
Expediente MS- N° 953.016/11.-

NO MBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, en Planta Permanente en el  ANEXO: Ministe-
rio de Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de
Salud, a los agentes que se detallan en el ANEXO I, el
cual forma parte integrante del presente, de acuerdo a
las Categorías y Agrupamientos que en cada caso se
indican.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir
del día 1º de julio del año 2011, de los Contratos de
Locación de Servicios, que oportunamente fueran
autorizados mediante Decreto Nº 296/11, respecto a
los agentes que por Art ículo 1º del presente son nom-
brados en Planta Permanente.-

TENGANSE por reducida a los efectos dispues-
tos por el Art ículo 1º, el número de Cargos de la Plan-
ta de Personal Contratado, y por CREADAS las Ca-
tegorías asignadas a cada agente en Planta Permanen-
te en el Anexo de Ministerio de Salud - ITEM: Subse-
cretaría de Servicios de Salud.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos, se efec-
túen las reestructuraciones de cargos en la Planta Per-
sonal, conforme lo dispuesto por el Art ículo 7 de la
Ley de Presupuesto Nº 3198 del Ejercicio 2011, Pró-
rroga 2012.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución se efectúen las ade-
cuaciones presupuestarias correspondientes a fin de
atender el gasto que demanda la presente erogación en
el Presupuesto año 2011, Prórroga 2012.-
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ANEXO  I

LEY Nº 591 Y Nº 1200 � ENFERMERÍA Y O TRAS RAMAS AUXILIARES DE LA MEDICINA

APELLIDO Y NO MBRE Clase � D.N.I. FUNCIÓ N AGRUP. CAT. REG. HO R. DESTINO DECRETO
ZHAN, Susana Alicia           17.633.255 Administrativa Administrativo 19 35 Hs. Hospital Regional de Río Gallegos 1151/09
GOMEZ, Javier Alejandro 1.973-23.359.875 Tec. Sup. En la Lab.       ERAM 16 40 Hs. Hospital Regional de Río Gallegos   567/09

Esp. Hemo
VERA, Valeria Silvana           27.186.193 Tec. En Hemoterapia       ERAM 12 40 Hs. Hospital Zonal de Caleta Olivia 2639/08
VELASQUEZ, Patricia del Carmen           24.988.807 Servicios Generales  Serv. Generales 10 35 Hs. Puesto Sanitario Seccional

La Esperanza 1361/08

LEY Nº 1795 � CARRERA PROFESIO NAL SANITARIA

APELLIDO Y NO MBRE Clase � D.N.I. FUNCIÓ N AGRUP. CAT. REG. HO R. DESTINO DECRETO
BARRIGA, Silvina Graciela           28.455.510 Enfermera          D-II 17 35 Hs Puesto Zonal de Caleta Olivia   998/09

DECRETO  N° 391

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2012.-
Expediente MG-Nº 598.904/11.-

PRO MUEVANSE a partir del día 1º de julio del
año 2011, al Personal de Planta Permanente com-
prendido en el Estatuto para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial Ley Nº 591 y sus Esca-

lafones aprobados por Ley Nº 813, modificada por
Ley Nº 1084, que se desempeñan en distintos ITEMS
del ANEXO: Ministerio de Gobierno, conforme al
Anexo I que forma parte integrante del presente, y
atento a lo dispuesto por el Art ículo 1º del Decreto Nº
2344/11.-

DEJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior, téngase por ELIMI-
NADAS las Categor ías que ocupa el P erson al

reubicado y por CREADAS las que se asignan de
acuerdo al Art ículo 7 de la Ley Nº 3198, - Presupues-
to 2012 � Prórroga del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presen-
te erogación en el Presupuesto 2012 � Prórroga del
Ejercicio 2011.-

ANEXO  I

APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. Nº CAT. REVISTA CAT. ASIGNAR ITEM:
CLAREMBAUX D� AUTERIVE Perla Fabiana �- 20.434.129 20 24 Dción. Pcial. de Administración
SUTHERLAND Miriam Gladys �- 12.008.154 21 24 Dción. Pcial. de Administración
GROPPA Martha Cristina �- 18.224.153 22 24 Dción. Pcial. de Administración
HERNANDEZ Selsa �- 16.035.222 21 24 Dción Pcial de Registros Públicos
CANE Dominga Irma �- 13.810.468 21 24 Dción Pcial de Registros Públicos
RAMOS Camila Mabel �- 14.111.338 21 24 Dción Pcial de Registros Públicos
OYARZUN Deise del Carmen �- 16.461.072 21 24 Dción Pcial de Registros Públicos
CARDENAS Roberto 1957 12.047.082 21 24 Dción Pcial de Registros Públicos
COLQUE Hilda del Valle �� 12.692.847 23 24 Dción Pcial de Registros Públicos
RODRIGUEZ Vilma �- 11.108.656 20 23 Dción. Pcial. Registros Públicos
GAL Silvana Pamela �- 16.524.740 20 23 Dción. Pcial. Registros Públicos
AYESTERAN Balbina Francisca �- 17.279.580 20 23 Dción. Pcial. Registros Públicos
MUÑOZ Maria Antonia �- 17.880.215 22 23 Dción. Pcial. Registros Públicos
LANESAN Mirta Susana �- 14.880.212 22 24 Dción. Pcial. Registros Públicos
ROMANO Sara Raquel �- 17.049.303 21 24 Ministerio
GOMEZ Mercedes Margarita �- 13.810.474 21 24 Patronato de Liberados y Excarc.
TRIVIÑO Marcela Alejandra �- 16.616.961 21 24 Patronato de Liberados y Excarc.
BARRIA Antonia Eliana �- 13.810.602 20 24 Personas Jurídicas
MUÑOZ Silvia Beatriz �- 20.535.763 22 23 Personas Jurídicas
GRABIEL Elizabeth del Carmen �- 18.632.023 22 23 Dción. Pcial. Registros Públicos
GARCIA Claudia Viviana �- 18.618.418 21 24 Secretaría de Estado de Trabajo
ITURRIAGA Luís Teodoro 1969 20.211.781 22 23 Subsecretaría de Gobierno
CORNEJO Luisa del Carmen �- 13.061.571 21 23 Subsecretaría de Gobierno
ABATE Marcelo Mariano 1969 20.434.472 22 23 Secretaría de Estado de Cultura

DECRETO  N° 424

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2012.-
Expediente MG-Nº 599.680/11.-

AUTO RIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 las renovaciones de los Contratos
de Locación de Servicios enmarcados en el Decreto

Nº 2996/03, por el período comprendido desde el 1º
de enero hasta el 31 de diciembre del 2012, respecto
de las personas detalladas en la Planilla que como
ANEXO  I forma parte integrante del presente, a quie-
nes se les fija una remuneración mensual equivalente
a las categorías que se específica en cada caso.-

FACULTAR al T itular del Ministerio de Gobierno
a suscribir y aprobar los respectivos Contratos de

Locación de Servicios, debiendo incluir las imputa-
ciones preventivas del  gasto  que  demandará la aten-
ción de los mismos, como también queda facultando
disponer los cambios de destino laboral o a modificar
el lugar de prestación de servicios dentro de su juris-
dicción, debiendo para ello dictar la pertinente reso-
lución.-

A N E X O    I

APELLIDO Y NO MBRE CLASE D.N.I. Nº CAT AGRUP. LUGAR PRESTACIO N SERVICIO S
ACOSTA, María Isabel 17.113.168 22 Administrativo Secretaría Trabajo y Seg. Social Secretaría Trabajo y S. Social
AGUILAR, Carina Verónica 30.801.328 10 Administrativo Dirección General PREPAP Secretaría Cultura
ALVARADO, Fernando Manuel 1956 12.174.965 254 P. Superior Dirección Provincial Defensa Civil Subsecretaría Interior
ANDERSON, Tomas Ángel 1954 18.587.459 220 Servicios Generales Secretaría de Est de Cultura Secretaría de Est de Cultura
ARIAS, Hugo Daniel Horacio 1941   M.   6.517.253 10 Administrativo Dirección Provincial Defensa Civil Subsecretaría Interior
BAHAMONDE SALDIVIA, Margarita del
Carmen 18.634.206 10 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría Gobierno
BARQUIN, José Anabe 1943   M.   5.948.717 21 Administrativo Delegación Trabajo Pico Truncado Sec. Est. Trabajo y S. Social
CABEZAS, Elvando Enrique 1963 16.419.480 21 Administrativo Subsecretaría de Interior Subsecretaría de Interior
CABEZAS, Horacio Norberto 1961 14.656.787        253 P. Superior Subsecretaría de Interior Subsecretaría Interior
CARCAMO AGUILAR, Carlos Alfonso 1958 18.755.611 21 Administrativo Delegación Trabajo El Calafate Sec. Est. Trabajo y S. Social
CASAS, Julio Cesar 1978 26.324.183 20 Administrativo Dirección Provincial de Administrac Ministerio
CASTILLO, Juan Gabriel 1989 34.465.260 10 Administrativo Dirección Provincial Defensa Civil Subsecretaría Interior
CONTRERAS, Mart ín Pablo Alejandro 1982 29.439.953 15 Técnico Dirección Pcial. de Cultural Sec. de Estado de Cultura
CORONEL, Leandro Mat ías 1988 33.285.941 10 Administrativo Secretaría Est. Trabajo y S. Social Sec. Est. Trabajo y S. Social
CHAVES,  Alejandra Lorena 26.870.446 10 Administrativo Dirección de Personal Ministerio
CHAILE, Mauro 1985 31.318.426 15 Administrativo Delegación Trabajo El Calafate Sec. Est. Trabajo y S. Social
DE CRISTOFARO, Bárbara Silvana 26.663.642 21 Administrativo Registro Civil Río Turbio Subsecretaría Gobierno
DE LA TORRE, Matilde Guadalupe 25.026.278 10 Administrativo Dirección Recursos Audiovisuales Sec. de Estado de Cultura
DEL VAL, Ricardo Guillermo 1961 14.455.679 24 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría Gobierno
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DIAZ Antonio Cesar 1952 10.254.899 255 P. Superior Secretaría Est. Trabajo y S. Social Sec. Est Trabajo y S. Social
DIAZ NAVARRETE Fabián Emilio 1979 27.553.182 10 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría Gobierno
DIAZ Sergio Fabián 1972 23.029.226 18 Administrativo Secretaría Est. Trabajo y S. Social Sec. Est Trabajo y S. Social
FIERRO Antonio Moisés 1961 14.212.436 19 Administrativo Dirección Biblioteca Pública Pcial Sec de Estado de Cultura
GOMEZ Celeste de los Ángeles 33.939.768 10 Serv. Grales. Subsecretaría de la Mujer Subsecretaría Mujer
GOMEZ TODARO Noelia Soledad 32.003.696 10 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría de Gobierno
GUEMEZ Nictza Alejandra 20.224.863 19 Administrativo Dirección Promoción Cultural Sec de Estado de Cultura
GENNASI María Alejandra 16.199.624 255 P. Superior Registro Civil Río Turbio Subsecretaría de Gobierno
GUMIEL Sabina Rosa 23.776.957 10 Administrativo Registro Civil Río Turbio Subsecretaría de Gobierno
HARO MARQUEZ Jessica Marcela 18.818.743 10 Administrativo Dirección General PREPAP Secretaría Cultura
IBAÑEZ Rosa Mercedes F .5.411.310 10 Administrativo Delegación Trabajo Río Turbio Sec. Est Trabajo y S. Social
LEMOS María Belén 29.662.958 22 Administrativo Delegación Trabajo Caleta Olivia Sec. Est Trabajo y S. Social
MATA Juan Eduardo 1962 14.719.150 10 Administrativo Secretaría Est. Trabajo y S. Social Sec. Est Trabajo y S. Social
MARQUEZ MIRANDA Maria Vilma 18.760.805 10 Administrativo Dirección General PREPAP Sec de Estado de Cultura
MARQUEZ Sandra Noemí 14.158.804 19 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría de Gobierno
MARTINEZ Juan Carlos 1964 17.281.319 19 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría de Gobierno
MORE Lumila Fiorella Yahel 32.427.670 10 Administrativo Dirección Biblioteca Pública Pcial Sec de Estado de Cultura
MORRA Verónica Elizabeth 23.489.042 10 Administrativo Subsecretaria de la Mujer Subsecretaría Mujer
NAHUELGUER Alejandro Rubén Lucas 1980 27.842.726 10 Administrativo Dirección General Área Frontera Secretaría del Interior
ORTIZ Sergio Darío 1956 12.649.684 10 Administrativo Delegación Trabajo Caleta Olivia Sec. Est Trabajo y S. Social
PALACIOS ESTEVEZ Luciana 35.567.651 10 Administrativo Dirección de Personal Ministerio
PELUFFO Sanchez Fabiana 33.285.540 10 Administrativo Secretaría de la Mujer Secretaría de la Mujer
PEÑA Miguel Segundo 1935 L.E 7.322.103 10 Administrativo Registro Civil Las Heras Subsecretaría de Gobierno
PEREZ, David Omar 1965 17.281.525 255 P. Superior Dirección Biblioteca Pública Pcial Sec de Estado de Cultura
RAMIREZ Delma Alejandra 21.424.487 254 P. Superior Dirección Pcial. Asuntos Municipales Secretaría del Interior
RAMOS Griselda del Carmen 21.521.087 10 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría de Gobierno
ROJAS Cristian Cesar 1977 25.054.989 10 Administrativo Dirección Recursos Audiovisuales Sec de Estado de Cultura
ROJEL Mariana Elizabeth 36.808.635 10 Administrativo Dirección Provincial Administración Ministerio
SAIHUEQUE Clara Rosa 21.819.028 254 P. Superior Secretaría Privada Sr. Ministro Ministerio
SALGAN Silvana Noemy 18.224.216 10 Administrativo Dirección Promoción Cultural Secretaría Cultura
SEGUEL Analia Alejandra 34.525.217 10 Administrativo Dirección General Registro Civil Subsecretaría de Gobierno
SERON SALDIVIA Carla Ivon 35.567.611 10 Administrativo Dirección de Despacho Ministerio
SBARRA MITRE Oscar José 1941 6.042.283 19 Administrativo Secretaría Privada Sr. Ministro Ministerio
VEGA Claudio Marcelo 1981 28.742.649 10 Administrativo Subsecretaría de Cultura Sec de Estado de Cultura
VARELA Cristian Eduardo 1981 28.748.616 23 Administrativo Dirección Provincial Defensa Civil Subsecretaría del Interior
VELASQUEZ PAREDES Juan T imoteo 1965 92.405.805 10 Administrativo Dirección Provincial Defensa Civil Subsecretaría del Interior
VELLIO CASTRO Héctor Enrique 1957 13.886.149 255 P. Superior Casa Gobernador Gregores Sec de Estado de Cultura
VICTORIA Daniela Silvina 20.139.381 22 Administrativo Delegación Trab. Puerto Santa Cruz Sec. Est Trabajo y S. Social
ANDRADE David Alejandro 1970 21.586.448 10 Administrativo Secretaría de Estado de Cultura Sec de Estado de Cultura

DECRETO  Nº 451

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2012.-
Expediente CSS-Nº 278.424/11.-

PROMUEVANSE a partir del día 1º de julio del año
2011, al Personal de Planta Permanente comprendido
en el Estatuto para el Personal de la Administración

Pública Provincial Ley Nº 591 y sus escalafones apro-
bados por Ley Nº 813, modificada por Ley Nº 1084,
que se desempeñan en distintos ITEMS del ANEXO:
Caja de Servicios Sociales, conforme al ANEXO I, el
cual forma parte integrante del presente.-

DEJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Artículo anterior, ténganse por Elimina-
das las Categorías que ocupa al Personal reubicado y

por Creadas las que se asignan de acuerdo a la Ley Nº
3198, Presupuesto 2012 - Prórroga del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspon-
dient es a fin de atender al gasto que demandará la
presente erogación en el Presupuesto 2012, Prórro-
ga del Ejercicio 2011.-

A N E X O   I

APELLIDO  Y NO MBRE                                            CLASE-D.N.I.Nº     CAT.   CAT.
  ACTUAL PROM.

ALVAREZ, Mirta          11.502.551 15 19
ANDRADE, Verónica          20.921.198 11 14
ANTINAO, Patricia          21.919.999 11 15
ALVARADO, Sandra          20.211.702 16 20
ASENCIO, Patricia          20.212.770 11 14
BAHAMONDEZ, Beatriz          27.221.366 11 12
BAHAMONDEZ, Graciela c.          25.602.312 11 13
BARRIA, Mirta          25.834.517 11 12
BARRIENTOS, Sivonnex          18.768.871 11 14
BARROS, José 1986-32.004.619 10 11
BELMONTE, Sandra          16.419.350 17 23
BENGOECHEA, Ana Emilia          18.083.413 19 22
BUSTOS, Tamara          17.049.375 17 22
CABRERA, Marisol          22.725.154 20 22
CALISTO, Javier 1974-23.802.064 11 14
CARRIZO, Victorina            5.715.432 11 16
CHAVEZ, María Victoria 27.668.081 19 21
CHAVEZ, Cinthia 27.664.834 11 15
CHAVEZ, Mariela Margot 23.956.888 11 15
COMELLI, Betiana 28.718.108 10 11
CUELLA, Paola 29.439.970 10 11
DIAZ, Rafael 1945 - 7.983.915 19 24
FUENTES, Rosa          10.816.529 11 12
FERREYRA, Gabriel 1980-27.842.669 10 11
FURRIOL, Silvio 1973-22.936.527 19 22
GALVAN, Norma          21.001.106 20 21
GARCIA, Yamila          25.854.250 11 14
GALLARDO, Matias 1981-28.859.271 10 11
GAUTIER, María Cristina 20.408.134 10 11
GODOY, Verónica 28.490.525 11 13
JALIL, Claudia 21.895.331 10 11
LAMAS, Alicia 23.986.318 11 13
LATORRE, Juan Carlos 17.049.115 19 24
LINARDON, Ángela 13.185.706 23 24
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LOPEZ, Gladis Ester 13.941.580 11 13
LOPEZ, María del Pilar 16.419.226 11 12
LUCHI, Jesús 1941-  6.388.661 19 22
MACIAS, Lucía Noemí          22.962.961 11 13
MALLA, Fernando 1978-26.399.582 11 13
MANCHO, Sabrina          32.993.218 10 11
MANSILLA, Diego 1983-30.502.832 10 11
MARQUEZ, Norma 14.212.351 11 12
MENDEZ, Cristina 21.997.273 11 14
MONCHAVI, Estela 17.219.931 11 13
MONSALVO, Vilma 21.865.336 10 11
MONTIEL, Gladys 29.109.345 11 13
MORFINQUEO, María de los A. 27.964.487 11 12
NAHUELCAR, Mabel J. 26.698.863 11 13
NUÑEZ, Emiliano 32.922.652 10 11
ORTIZ, Graciela 26.200.957 19 20
OVIEDO, Laura 23.956.866 11 16
OYARZUN, José 1977-18.800.025 11 13
PAREDES, Ricardo Adrián 1979-27.098.864 11 12
PEREA, Marisa          20.921.284 11 12
PERRINO, Andrea            2.606.737 20 21
PORTUGAL, Silvana          26.956.924 11 13
PRATTO, Juan Eugenio 1980-28.156.596 11 13
RIGANTI, Silvana          10.809.644 21 24
RISCO, Maritza          18.727.673 19 24
ROBLEDO, Patricia          20.943.448 17 22
RODRIGUEZ, Rosa          24.906.463 11 13
ROSALES, Horacio 1960-14.229.254 10 14
RUAY, Horacio 1977-25.602.155 11 12
RUAY, Julia Maribel 26.290.205 15 18
RUIZ, Estela M. 16.832.561 11 12
SEGURA, Bersabe 14.212.121 11 13
SANTUCHO, Sandra 17.438.173 11 15
SALGUERO, Gloria 13.152.413 19 24
SILVA VIDAL, Carolina 18.803.533 11 13
SOTO, Isabel Margarita 12.777.969 17 22
SOTO, Ana Elizabeth 13.810.662 11 16
SALAZAR, Laura Marcela 24.649.746 11 12
SOTO, Rosa 18.796.052 10 11
SUAREZ, Andrea 24.125.163 10 11
TALONE, Eliana 29.508.631 11 12
TEXIDOR, José Luís 1989-34.525.092 10 11
ULLOA, Verónica 26.868.505 11 13
VILLEGAS, Mirta Alicia 10.789.437 10 14
VIVANCO, Beatriz Delta 17.216.436 10 12
VERGARA, Mabel 16.419.369 11 15
VICTORIA, Mariana 27.745.241 20 21
VIVAR, Irma 21.353.568 11 15
WARDE, Nelida 11.068.759 21 24
YAÑEZ, Rosana 24.794.190 11 12
MANSILLA, Claudia Marcela 17.549.762 21 24

DECRETO  N° 456

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2012.-
Expediente MG-Nº 598.979/11.-

PRO MUEVANSE a partir del 1º de abril del año
2011, al Personal de Planta Permanente comprendi-
do en el Estatuto para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial � Ley Nº 591 y sus escalafo-

nes aprobados por la Ley Nº 813, modificada por la
Ley Nº 1084, que se desempeña en distintos ITEMS:
del ANEXO: Ministerio de Gobierno, conforme al
ANEXO I que forma parte integrante del presente y
atento a lo dispuesto por el Art ículo 1º del Decreto
Nº 1897/11.-

DEJASE ESTABLECIDO , que a los  efectos dis-
puestos en el  Art ículo anterior, téngase por ELIMI-
NADAS las categor ías que ocupara  el Perso nal

reubicado y por Creadas las que se asignan de acuer-
do al Art ículo 7 de la Ley Nº 3198 del Presupuesto
2012 � Prórroga del Ejercicio 2011.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y  Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presen-
te erogación en el Presupuesto 2012 � Prórroga del
Ejercicio 2011.-

ANEXO  I:
Ministerio de Gobierno

APELLIDO Y NO MBRE CLASE -D.N.I. Nº CAT. REVISTA CAT. ASIGNAR ITEM:
AGUILAR, Julia Alicia             12.750.859 17 18 Dción. Pcial de Registros Públicos
CANTO, Claudio Daniel 1973 � 23.359.660 16 17 Dción. Pcial de Administración
CORTEZ, Nora Aurora               5.621.544 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
CORTEZ, Yolanda Azucena             11.819.285 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
FERNÁNDEZ, María Francisca             11.819.282 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
FIGUEROA, Norma Beatriz             20.139.301 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
JUÁREZ, Vilma Susana             11.328.659 17 18 Dción. Pcial.  de Administración
LAMAS, Hilda Mabel             12.246.599 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
LESCANO, Norma Liliana             20.434.196 17 18 Ministerio
LOPEZ, Norma Patricia             21.737.892 16 17 Dción. Pcial. Registros Públicos
PLATERO, Graciela Cristina             16.687.874 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
QUIROZ, Norma Mariel             18.461.609 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
RISOLIA, Cesar Gustavo 1970 � 21.496.803 17 18 Ministerio
RODRÍGUEZ, Sergio José 1966 � 17.840.931 17 18 Dción. Pcial. Registros Públicos
RODRÍGUEZ, Roberto Luis 1956 � 12.049.987 16 17 Dción. Pcial. Registros Públicos
ROMERO, Juan Eufemio 1959 � 13.697.709 17 18 Dción. Pcial.  de Administración

DECRETO  N° 459

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2012.-
Expediente MG-Nº 598.592/11.-

PRO MUEVANSE a partir del 1º de julio de 2011,

al Personal de Planta Permanente comprendido en el
Estatuto para el Personal de la Administración Públi-
ca Provincial Ley Nº 591 y sus escalafones aproba-
dos por la Ley Nº 813, modificada por la Ley Nº
1084, que se desempeñan en distintos ITEMS: del
ANEXO: Ministerio de Gobierno, conforme al Anexo I

que forma parte integrante del presente.-
A los efectos dispuestos por el Art ículo anterior,

ténganse por ELIMINADAS las Categorías que ocu-
pará el  Personal reubicado y  por  Creadas  las que se
Asignan  de acuerdo al Art ículo 7 de la Ley Nº 3198
del presupuesto 2012 � Prórroga del Ejercicio 2011.-
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FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-

túen las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes a fin de atender el gasto que demandará la presente

erogación en el Presupuesto 2012 � Prórroga del Ejer-
cicio 2011.-

ANEXO  I

NO MBRE Y APELLIDO CLASE D.N.I. Nº Cat. Revista Cat. Asig. ITEM
AGUILAR, Julia Alicia    � 12.750.859 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
ANTECAO, Cristina Inés    � 14.880.262 17 23 Pat. De Liberados y Excarcelados
ARROYO, Mónica Viviana    � 21.130.298 17 23 Dir. Pcial. de Administración
BAHAMONDE BARRIA, Mario del Tránsito 1965 18.693.698 17 23 Dir. Pcial. de Administración
BARRIENTOS, José Gonzalo 1957 16.539.240 16 22 Dir. Pcial. Registros Públicos
BORQUEZ, Mabel Fabiana    � 20.211.540 20 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
CANTO, Claudio Daniel 1973 23.359.660 17 23 Dir. Pcial. de Administración
CARABAJAL, Omar Darío 1968 20.434.161 20 24 Pat. de Liberados y Excarcelados
CASIMIRO, Cantalicia    � 16.554.898 20 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
CISTERNA, Gloria Edith    � 16.481.626 20 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
COÑUECAR, Susana Marcela    � 17.734.485 17 23 Dir. Pcial. de Administración
CORTEZ, Nora Norma    �   5.621.544 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
CORTEZ, Yolanda Azucena    � 11.819.285 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
DIAZ, Carlos Héctor 1952 14.656.942 17 23 Dir. Pcial. Registros Públicos
DIAZ, Miguel Ángel 1972 22.427.405 21 24 Sec. Est. Trabajo y S.S.
FERNÁNDEZ, María Francisca    � 11.819.282 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
FIGUEROA, Norma Beatriz    � 20.139.301 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
GONZALEZ, Corina del Carmen    � 11.211.685 20 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
JUÁREZ, Vilma Susana    � 11.328.659 18 24 Dir. Pcial. de Administración
LAMAS, Hilda Mabel    � 12.246.599 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
LESCANO, Norma Liliana Gregoria    � 20.434.196 18 24 Ministerio de Gobierno
LOPEZ, Norma Patricia    � 21.737.892 17 23 Dir. Pcial. Registros Públicos
PLATERO, Graciela Cristina    � 16.687.874 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
QUIROZ, Norma Mariel    � 18.461.600 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
RISOLIA, César Gustavo 1970 21.496.803 18 24 Ministerio de Gobierno
RODRÍGUEZ, Sergio José 1966 17.840.931 18 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
RODRÍGUEZ, Roberto Luis 1956 12.049.987 17 23 Dir. Pcial. Registros Públicos
ROMERO, Juan Eufemio 1959 13.697.709 18 24 Dir. Pcial. de Administración
STOUT, Héctor Rubén 1952 14.880.033 22 24 Sec. de Estado de Cultura
VARAS, Samuel 1969 20.921.291 20 24 Dir. Pcial. de Administración
VARGAS, Cristina Ofelia    � 12.125.727 20 24 Sec. de Estado de Cultura
VIDAL, José Dionisio 1964 17.049.352 22 24 Sec. de Estado de Cultura
VIVAS, Julia Mónica    � 16.419.315 21 24 Dir. Pcial. Registros Públicos
MORENO, María Gerónima     � 16.257.864 20 24 Dir. Pcial. Defensa Civil
MANCILLA, Claudio Javier 1972 22.427.398 21 24 Dir. General Área y Frontera

DECRETO  N° 486

RIO GALLEGOS, 26 de Marzo de 2012.-
Expediente MP-Nº 428.278/11.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcances
establecidos en el Decreto Nº 005/12.-

AUTO RIZASE al Ministerio de la Producción a
suscribir Contratos de Locación de Servicios en el

marco del Decreto Nº 2996/03, entre las fechas 1º de
enero y hasta el día 31 de diciembre del año 2012, con
las personas que se detallan en el ANEXO I que for-
ma parte integrante del presente, para cumplir fun-
ciones como guardapescas en la Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades  Portuarias  del citado Ministerio,
con una remuneración mensual equivalente a una (1)
Categoría 21, más los adicionales y suplementos vi-
gentes que por Ley les pudieran corresponder re-

sultando igualmente acreedores a todos los ajustes
que se  establezcan a favor de los agentes de la Admi-
nistración Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de la Producción apro-
bar y adecuar los Contratos de Locación de Servicios
autorizado por el Art ículo anterior, debiendo incluir
la imputación preventiva del gasto que demandarán
los mismos.-

ANEXO  I

APELLIDO Y NO MBRE CLASE DO CUMENTO
CABRERA, Walter Sebastián 1979 27.717.908
GENTILE, Mat ías Alfredo 1982 29.754.279
OJEDA, Gustavo Damián 1986 32.337.571
RODRIGO, Mario Andrés 1966 18.273.361
SANCHEZ PERUGA, Juan Ignacio 1982 29.439.714
SOTELO, Ramón Rolando 1981 29.000.831

DECRETO  Nº 467

RIO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2012.-
Expediente IDUV-Nº 53.991/11.-

AUTO RIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 las Renovaciones de los Contra-
tos de Locación de Servicios enmarcados en el Decre-
to Nº 2996/03, por el período comprendido desde el

día 1º de enero y hasta el día 31 de diciembre de 2012,
respecto de las personas detalladas en la Planilla que
como ANEXO I forma parte integrante del presente,
a quienes se les fija una remuneración mensual equi-
valente a las categorías que se especifican en cada
caso.-

FACULTAR al t itular del Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda, a suscribir y aprobar los respec-
tivos contratos de Locación de Servicios, debiendo

incluir las imputaciones preventivas del gasto que
demandará la atención de los mismos tomando la de-
bida intervención del Ministerio de Economía y Obras
Públicas en las áreas competentes, como así también
queda facultado a disponer los cambios de destino
laboral o a modificar el lugar de prestación de servi-
cios dentro de su jurisdicción, debiendo para ello dic-
tar la pertinente resolución.-

ANEXO  I

Nº APELLIDO  Y NO MBRES CAT Clase - D.N.I.Nº DEPENDENCIA
  1 SANTANA, Pablo Ariel 515 1977 - 37.161.017 D.G.O
  2 PASIECZNIK, Nicolás Emiliano 512 1985 - 31.751.215 D.G.P.H
  3 LECETA, Laura Noemí 512            26.287.439 D.G.P.S.V.
  4 ZACHARCZUK, Antonio 512 1953 - 10.918.855 D.G.O (Pto Deseado)
  5 OTERO, Gloria Viviana 512            21.456.310 D.G.O (Pto Deseado)
  6 BORQUEZ  HERNANDEZ, Victor Ariel 512 1986 - 32.087.028 D.G.P.S.V.
  7 BOREL, Eduardo Mario 511 1945-M7.816.276 D.G.O. (El Calafate)
  8 BENITEZ, Margarita del Carmen 510            17.185.084 D.G.O. (Pico Truncado)
  9 DIAZ, Fabiana Carolina 508            22.427.081 D.G.O.
10 PICHUMAN, Sergio Oscar 507 1975 - 24.653.769 D.G.P.S.V.
11 PAREDES, Graciela Alejandra 507            35.569.991 D.G.P.S.V.
12 OSORIO, Natalia Daniela 507            28.748.636 D.G.P.S.V. (El Calafate)
13 VICENTI, Mat ías Eduardo 504 1986 - 32.003.587 D.G.P.S.V.
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14 CLADOGENI, María Cecilia 504            23.389.909 D.G.D.Z (C. Olivia)
15 GALLARDO, Carlos 504            24.225.684 D.G.P.S.V.
16 VILLAGRAN, Dana Elizabeth 504            32.698.065 D.G.D.Z.N (C. Olivia)
17 SANCHEZ, Marianela Natalia 504            28.859.485 D.G.D.Z.N (C. Olivia)
18 VELASQUEZ MONTAÑO, Claudia 504            25.102.421 D.G.D.Z.N (P. Truncado)

DECRETO  N° 508

RIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2012.-
Expediente MDS-Nº 204.922/12.-

LIMITANSE, en las fechas y en las funciones de
los cargos jerárquicos de la Estructura Organizativa
del Ministerio de Desarrollo Social, aprobada por
Decreto Nº 259/12, a varias personas nombradas a
tales fines y conforme al detalle que como ANEXO  I -
(A y B) forma parte integrante del presente.-

DEJASE SIN EFECTO , a partir del día 5 de Ene-
ro del año 2 012, la designación en carácter Ad-
Honorem en el cargo de Director de Programas
Nutricionales y Complementarios, dependiente de la
Dirección General de Promoción Social y Nutricional
de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Econo-
mía Social del Ministerio de Desarrollo Social dis-
puesta a favor del señor Luis Enrique CO MAR (Cla-
se 1949 - L.E.Nº 5.403.176), mediante Decreto Nº
1270/11.-

ELIMINASE a partir del día 5 de enero de 2012 en
el ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social - ITEM:
Administración y Finanzas, una (1) Categoría 24 -
ITEM: Subsecretaría  de  Abordaje Territorial, una
(1) Categoría 20 - ITEM: Ministerio, una (1) Catego-
ría 21 y una (1) Categoría 20, todas ellas Personal
Administrativo y Técnico - ITEM: Subsecretaría de
Abordaje Territorial, Cuatro (4) Categorías 20 todas
ellas Personal Obrero Maestranza y Servicios para
crear en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social
- ITEM: Ministerio, un (1) Cargo Nivel Dirección
Provincial, Cuatro (4) Cargos Nivel Dirección Gene-
ral y tres (3) cargos Nivel Dirección, todos ellos Per-
sonal Autoridad Superior, la diferencia resultante será
cubierta por las economías por no inversión existen-
tes en el citado ANEXO, del Presupuesto 2012 -
Prórroga del Ejercicio 2011.-

DESIGNANSE, en las fechas, en los cargos y a
favor de las personas que en cada caso se indican
conforme a los términos de los Artículos 4 y 5 de la
Ley Nº 1831, de acuerdo al detalle que como ANEXO
II forma parte integrante del presente.-

DESIGNANSE AD-HO NO REM, a partir del día
1º de febrero del año 2012, al señor Luis Enrique
CO MAR (Clase 1949 - L.E. Nº 5.403.176) en el ase-
soramiento inherente a las áreas de funcionamiento
de Programas de Promoción Social y Nutricional; en
el cargo de Director Provincial de Recreación y De-
portes al señor Guillermo Marcelo GO MEZ (Clase
1968 - D.N.I. Nº 21.103.801) y Director Provincial
Capacitación y Perfeccionamiento y Vida en la Natu-
raleza al señor Iván CEPERNIC (Clase 1968 - D.N.I.
Nº 22.799.392).-

CO NFIRMANSE, a partir del día 5 enero del año
2012, en los términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley
Nº 1831, en los cargos jerárquicos que no han variado
su denominación en la nueva Estructura organizativa
del Ministerio de Desarrollo Social, a varias personas
nombradas a tales fines y conforme al detalle que
como ANEXO  III - (A y B), forma parte integrante
del presente, quienes fueran designadas mediante
Decreto Nº 033/12.-

DEJASE ESTABLECIDO , que los nombrados en
el Art ículo 5º, no percibirán haberes, con excepción
de los viáticos e imprevistos que deban liquidarse al
momento de realizar una comisión de servicios enco-
mendada por la superioridad.-

AUTO RIZAR a percibir el ADICIONAL REMU-
NERATIVO NO BONIFICABLE POR DISPONI-
BILIDAD (Código 233), que contempla el Decreto
Nº 1781/91, a los agentes comprendidos en las áreas
dependientes de la Subsecretaría de Administración
y Finanzas, del Ministerio de Desarrollo Social.-

A N E X O   I :
L I M I T A N S E

A PARTIR DEL DIA 5 DE ENERO  DE 2012

SECRETARIA DE ESTADO  DE CO O RDINA-
CIO N DE PO LITICAS SO CIALES:

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE PREVEN-
CIO N SO CIAL

* Señor Jorge Alberto REY (Clase 1959 - D.N.I. Nº
13.763.576), quien se reintegra a su actual situación
de revista como agente de Planta Permanente -
ANEXO: Ministerio de Salud, designado mediante
Decreto Nº 033/12.-

ASESO RIA DE CO O RDINACIO N DE AGEN-
DA PUBLICA Y SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL  COO RDINACION
DE PO LITICAS SO CIALES - ZO NA NO RTE

* Seño ra  P at ric ia  E lisa  OJEDA (D.N.I . Nº
17.704.883) quien se reintegra a su actual situación
de revista como agente de Planta Permanente -
ANEXO: Caja de Previsión Social, designada me-
diante Decreto Nº 033/12.

DIRECCIO N PRO VINCIAL C O O RDINA-
CIO N DE POLITICAS SO CIALES - ZO NA SUR

* Señora Cristina Alicia PALACIOS (D.N.I. Nº
12.174.894), designada mediante Decreto Nº 033/12.-

ASESO RIA ASUNTO S TECNICO - LEGAL  Y
ADMINISTRATIVO

DIRECCION GENERAL DE RECURSO S HU-
MANO S

* Seño ra Verónica I sabel URIBE (D.N. I. Nº
17.281.469), quien se reintegra a su actual situación
de revista como agente de Planta Permanente - Cate-
goría 23 - Agrupamiento: Administrativo - ITEM:
Ministerio, designada mediante Decreto Nº 033/12.-

DIRECCIO N CO NTRO L Y CO RRECCIO N
DE DO CUMENTO S PUBLICO S

* Señora  Evelyn Natalia ACUÑA (D.N.I.  Nº
28.748.881), quien se reintegra a su actual situación
de revista como agente de Planta Permanente - Cate-
goría 10 - Agrupamiento: Administrativo - ÍTEM:
Ministerio, designada mediante Decreto Nº 033/12.-

DIRECCIO N DE INFO RMATICA
* Señor Martín  Horacio FERNANDEZ (Clase

1974 - D.N.I. Nº 23.956.539) quien  se reintegra a su
actual situación de revista como agente de Planta Per-
manente - Categoría 15 - Agrupamiento: Administra-
t ivo - ÍTEM: Ministerio, designado mediante Decre-
to Nº 033/12.

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS

DIRECCIO N GENERAL DE PRESUPUESTO
Y PLANIFICACIO N

* Señora Analía Inés MARCHIONI (D.N.I. Nº
14.076.827), quien se reintegra a su actual situación
de revista como agente de Planta Permanente - ITEM:
Ministerio, designada mediante Decreto Nº 033/12.-

SUSBSECRETARIA DE DESARRO LLO  HU-
MANO  Y ECO NO MIA SO CIAL

DIRECCION GENERAL DE PROMO CION Y
DESARROLLO  DE LA ECONO MIA SO CIAL

* Señor Juan Carlos LAZARTE (Clase 1.951 -
D.N.I. Nº 10.491.305) quien se reintegra a su actual
situación de revista como agente de Planta Permanen-
te - Categoría 11 - Agrupamiento: Administrativo -
ÍTEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano y Eco-
nomía Social, designado mediante Decreto Nº 033/12.-

SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITO -
RIAL

DIRECCIO N DE DESARROLLO  INFANTIL Y
ADO LESCENCIA

* Señora Ana Celia CARDENAS VIDAL (D.N.I.
Nº 18.682.377), quien se reintegra a su actual situa-
ción de revista como agente de Planta Permanente -
Categoría 16 - ANEXO: Ministerio de Desarrollo
Social - ITEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano
y Economía Social, designado mediante Decreto Nº
033/12.

A N E X O   I  - �A�
L I M I T A N S E

A PARTIR DEL DIA 1º DE FEBRERO  DE 2012

SUBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADO LESCEN-
CIA  Y FAMILIA

DIRECCIO N  DE EJECUCIO N DE POLITICAS
DE INFANCIA Y PROMO CIO N DE DERECHO S

* Docto ra Zulma Azucena CRUZ (D.N.I.  Nº
17.563.807), designada mediante Decreto Nº 033/12.

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO  HUMA-
NO Y ECO NOMIA SO CIAL:

DIRECCIO N GENERAL DE JUVENTUD
*  Señ ora  Alic ia  Lo ren a DIAZ (D.N. I .  Nº

28.490.365), designada mediante Decreto Nº 033/12.
DIRECCIO N DE O RGANIZACIONES Y EDU-

CACIO N PO PULAR
* Señor Martín Ignacio MEDVEDOSKI (Clase

1975 - D.N.I. Nº 24.515.701), designado mediante
Decreto Nº 033/12.-

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS

DIRECCIO N DE SECRETARIA PRIVADA
* Señora Natalia Carolina CASTELLANO (D.N.I.

Nº 30.839.293), designada mediante Decreto Nº 033/
12, quien se reintegra a su actual situación de revista
como agente de Planta Permanente  Categoría 10 -
Agrupamiento: Administrativo - ITEM: Ministerio

DIRECCIO N DE DEPO SITO
* Señor José Audillo NAVARRO (Clase 1967 -

D.N.I. Nº 18.224.156), designada mediante Decreto
Nº 033/12, quien se reintegra a su actual situación de
revista como agente de Planta Permanente  Categoría
21 � Agrupamiento: Administrativo - ITEM: Minis-
terio.

ASESO RIA DE CO O RDINACIO N DE AGEN-
DA PUBLICA Y SOCIAL GENERAL DE CO OR-
DINACIO N GENERAL - ZO NA NO RTE

* Señor Mauricio Alberto RUIZ (Clase 1970 -
D.N.I. Nº 21.737.985), designado mediante Decreto
Nº 033/12, quien se reintegra a su actual situación de
revista como agente de Planta Permanente  Categoría
21 - Agrupamiento: Administrativo - ÍTEM: Subse-
cretaría de Abordaje Territorial.

SECRETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTE,
RECREACIO N Y TURISMO  SOCIAL

DIRECCIO N C ENTRO  S ANTACRUCEÑO
DE INFO RMACION DEPO RTIVA (Ce.S.I.D)

* Señor Hugo Roberto GUZMAN (Clase 1968 -
D.N.I. Nº 20.434.011) quien retendrá situación de
revista como agente de Planta Permanente - Categoría
22 - Agrupamiento: Administrativo -  ITEM: Deporte.

A PARTIR DEL DIA 15 DE FEBRERO  DEL 2012
DIRECCIO N GENERAL SECRETARIA PRIVA-

DA
* Señor Martín Hernán MELO (Clase 1979 - D.N.I.

Nº 27.127.555), designado mediante Decreto Nº 033/12,
quien se reintegra a su actual, situación de revista
como agente de Planta Permanente - Categoría 21 -
Agrupamiento: Administrativo - ITEM: Secretaría de
Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social.-

SUSBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADO LES-
CENCIA Y FAMILIA

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE DISEÑO  Y
ARTICULACIO N DE PO LITICAS DE NIÑEZ
ADO LESCENCIA Y FAMILIA

* Señora Sara Liliana PEÑA (D.N.I. Nº 16.419.209),
designada mediante Decreto Nº 033/12, quien se rein-
tegra a su actual situación de revista como agente de
Planta Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento:
Administrativo - ITEM: Secretaría de Estado de De-
portes, Recreación y Turismo Social.-

A N E X O    I  - �B�
L I M I T A N S E

NIVEL DEPARTAMENTO , DIVISIO N Y SEC-
CION-

A PARTIR DEL DIA 5 DE ENERO  DE 2012

SECRETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTES
RECREACIO N Y TURISMO  SOCIAL

DEPARTAMENTO DIAGRAMACIO N Y DISEÑO
* Señor Juan Ramón MOREL (Clase 1950 - D.N.I.

Nº 8.317.903), designado mediante Decreto Nº 033/12.-
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DIRECCIO N GENERAL ALBERGUES Y PLAN-
TAS ES TABLES

DEPARTAMENTO  ALBERGUE
* Señor Leonardo Alberto NURI (Clase 1981 -

D.N.I. Nº 28.939.157), designado mediante Decreto
Nº 033/12.

SUBSECRETARIA DE ABO RDAJE TERRITO -
RIAL

DIRECCIO N SECRETARIA PRIVADA
DIVISIO N MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS
* Señora Lorena Soledad MACHUCA (D.N.I. Nº

29.512.832), designada mediante Decreto Nº 033/12.
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y

FINANZAS
DIRECCIO N GENERAL DE CO NTADURIA
DEPARTAMENTO  COO RDINACIO N CO N-

TABLE GENERAL E INFO RMATICA
* Señor Alejandro TENAGUILLO (Clase 1981 -

D.N.I. Nº 29.093.667), designado mediante Decreto
Nº 033/12.

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO  HUMA-
NO Y ECO NOMIA SO CIAL

DEPARTAMENTO   MESA DE ENTRADAS Y
SALIDAS

DIVISIO N REGISTRACIO NES
* Señora Ro mina Belén ZORZIT  (D.N.I.  Nº

31.166.112), designada mediante Decreto Nº 033/12.
DIRECCIO N GESTION ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO  MESA DE ENTRADAS Y

REGISTRACIO NES
* Señor  Juan  Claudio NIEVA (Clase 1983 - D.N.I.

Nº 30.235.663),  designado mediante Decreto Nº 033/12.
DIRECCIO N PRO MO CIO N Y ASISTENCIA

AL ADULTO  MAYO R
DEPARTAMENTO  HO GAR DE ANCIANO S

(PERITO MO RENO )
* Señora  Ana María CAYUN (D.N.I. Nº 12.047.042),

designado mediante Decreto Nº 033/12.
DEPARTAMENTO  HO GAR DE ANCIANO S

�BRAULIO  ZUMALACARREGUI�
* Señ ora Beatriz E lena ACOSTA (D.N. I. Nº

11.270.565), designada mediante Decreto  Nº 033/12.

A PARTIR DEL DIA 1º DE FEBRERO  DE 2012

DIRECCIO N O PERATIVA
DEPARTAMENTO  REGISTRO  Y CO NTRO L

DE DO CUMENTACIO N
* Señora Laura Isabel ARUSTIZIA (D.N.I. Nº

24.480.490), designada mediante Decreto Nº 033/12.-
ASESO RIA ASUNTO S TECNICO  - LEGAL Y

ADMINISTRATIVO
DIRECCIO N GENERAL SECRETARIA ADMI-

NISTRATIVA Y TECNICA
DEPARTAMENTO  MESA DE REGISTRACIO -

NES
* Señora Victoria Eliana ZANEK (D.N.I.  Nº

34.295.050), designada mediante Decreto Nº 033/12.
DIRECCIO N GENERAL DE RECURSO S HU-

MANO S
DEPARTAMENTO   LEGAJO S Y CERTIFICA-

CIO NES
DIVISIO N MO VIMIENTO  Y CERTIFICA-

CIO NES
* Señ ora  Sabrina Pao la OSORIO (D.N. I. Nº

31.615.891), designada mediante Decreto Nº 033/12.

A N E X O  II
D E S I G N A S E

A PARTIR DEL DIA 5 DE ENERO  DE 2012

SECRETARIA DE ESTADO  DE CO O RDINA-
CIO N DE PO LITICAS SO CIALES:

DIRECCIO N PRO VINCIAL DELEGACIO NES
Y PRO YECTO S INSTITUCIO NALES

* Señora Cristina Alicia PALACIOS (D.N.I. Nº
12.174.894).

DIRECCIO N GENERAL SECRETARIA PRIVA-
DA

* Señora Ev elyn Natalia ACUÑA (D.N.I.  Nº
28.748.881), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 10 - Agrupa-
miento: Administrativo - ÍTEM: Ministerio.

ASESO RIA ASUNTO S TECNICO  - LEGAL Y
ADMINISTRATIVO

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE RELACIO -
NES LABO RALES

* Señora Verónica Isabel URIBE, (D.N.I. 17.281.469)
quien retendrá situación de revista como agente de
Planta Permanente - Categoría 23 - Agrupamiento:
Administrativo - ITEM: Ministerio.-

DIRECCIO N MESA GENERAL DE ENTRA-
DAS Y SALIDAS

* Señora María del Carmen NAVARRO (D.N.I. Nº
14.381.852), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 22 - Agrupa-
miento: Administrativo - ITEM: Ministerio.-

DIRECCION GENERAL DE INFO RMATICA
DIRECCIO N DE SISTEMAS
* Señor Martín Horacio FERNANDEZ (Clase

1974 - D.N.I. Nº 23.956.539) quien retendrá situa-
ción de revista como agente de Planta Permanente -
Categoría 15 - Agrupamiento: Administrativo - ITEM:
Ministerio.

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS

DIRECCIO N ARCHIVO  GENERAL
* Señora Iris Anahí CABEZAS (D.N.I. Nº 20.139.427),

quien retendrá situación de revista como agente de
Planta Permanente - Categoría 21 - Agrupamiento:
Administrativo, en el ANEXO: Ministerio - ITEM:
Ministerio, y  percibirá  Adicional Remunerativo No
Bonificable Por Disponibilidad (Código 233).-

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO  HUMA-
NO Y ECO NOMIA SO CIAL:

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE PREVEN-
CIO N SO CIAL

* Señor Jorge Alberto REY (Clase 1959 - D.N.I. Nº
13.763.576), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio
de Salud.

DIRECC IO N GENERAL DE FO RTALEC I-
MIENTO  Y ARTICULACIO N DE LOS MUNICI-
PIO S

* Señor Darío Marcelo GIMENEZ (Clase 1970 -
D.N.I. Nº  21.737.797).

DIRECCIO N GENERAL DE CO O PERATIVAS
Y MUTUALES

* Señor Juan Carlos LAZARTE (Clase 1951 -
D.N.I. Nº 10.491.305) quien retendrá situación de
revista como agente de Planta Permanente - Categoría
11 - Agrupamiento: Administrativo - ITEM: Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Economía Social.

DIRECCIO N PRO GRAMAS NUTRICIO NA-
LES CO MPLEMENTARIO S

* Señora Andrea Silvina Hebe MEO (D.N.I. Nº
21.543.828) quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 11 - Agrupa-
miento: Administrativo - ITEM: Desarrollo Humano
y Economía Social.

DIRECC IO N DE CO O PERATIVAS Y MU-
TUALES - DELEGACIO N ZO NA NO RTE

* Seño ra  P at ricia Elisa OJEDA (D.N.I . Nº
17.704.883), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Caja de Pre-
visión Social.

DIRECCIO N HO GAR DE  ANCIANO S �PE-
RITO  MO RENO�

* Señora Ana María CAYUN (D.N.I. Nº 12.047.042).-
DIREC C IO N HO G AR DE ANC IANO S

�BRAULIO  ZUMALACARREGUI�
* Señ ora Beatriz E lena ACOSTA (D.N. I. Nº

11.270.565).
SUBSECRETARIA DE ABO RDAJE TERRITO -

RIAL
DIRECCIO N GENERAL DE DESARRO LLO

INFANTIL Y ADO LESCENCIA:
* Señ ora  Ana Celia CARDENAS (D.N. I. Nº

18.682.377), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría: 16 - ITEM:
Subsecretaría de Niñez Adolescencia y Familia.

SEC RETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTE,
RECREACIO N Y TURISMO  SO CIAL DIREC-
CIO N CENTRO  PRO VINCIAL DE ALTO  REN-
DIMIENTO  DEPO RTIVO  (Ce.P.A.R.D).

* Señor Martín Matías PEREZ (Clase 1983 - D.N.I.
N° 30.144.124), quien retendrá situación de revista
como agente de Planta Permanente - Categoría 10 -

Agrupamiento: Administrativo - ITEM: Secretaría de
Estado de Deporte, Recreación y Turismo Social.-

A PARTIR DEL DIA 1° DE FEBRERO  DE 2012

SECRETARIA DE ESTADO  DE CO O RDINA-
CIO N DE PO LITICAS SOCIALES DIRECCIO N
GENERAL DELEGACION DE PO LITICAS SO -
CIALES - ZO NA NO RTE

* Señora Mayra Alejandra OTERO (D.N.I. N°
23.602.027), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 19 - Agrupa-
miento: Administrativo - ÍTEM: Subsecretaría de
Abordaje Territorial.

SUBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADO LESCEN-
CIA Y FAMILIA DIRECCIO N PROVINCIAL DE
GESTIO N DE PO LITICAS DE NIÑEZ, ADO -
LESCENCIA Y FAMILIA

* Licenciada Raquel Noemí ESCOBAR (D.N.I. N°
20.745.658), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio
de Salud.

DIRECCIO N DE MO NITO REO  DE O RGA-
NIZACIO NES DE INFANCIA

* Señ ora Sabrin a P aola  OSORIO (D.N. I. N°
31.615.891).-

DIRECCIO N EMERGENCIA TERRITORIAL
* Señor Carlos Javier VACA (Clase 1982 - D.N.I.

N° 30.035.401).
DIRECCION DISPO SITIVO DE ABRIGO  SO -

CIO -FAMILIAR
* Licenciada Patricia Esther BLANCO (D.N.I. N°

13.654.461).
SUBSECRETARIA DE ABO RDAJE TERRITO -

RIAL DIRECCIO N SECRETARIA PRIVADA
* Señora María Paz MALDONADO LAINEZ

(D.N.I. N° 18.818.856), quien retendrá situación de
revista como agente de Planta Permanente - Categoría
11 - ÍTEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial.

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO  HUMA-
NO  Y ECO NO MIA SO CIAL DIRECCIO N GE-
NERAL DE JUVENTUD

* Señora Gisela Paula SACARELLO (D.N.I. N°
29.825.433).-

DIRECCIO N CO O RDINACIO N DE PRO -
YECTO S ESPECIALES

* Señor Hugo Héctor Benedicto BAROZZI (Clase
1963 - D.N.I. N° 16.029.054) quien retendrá su si-
tuación de revista como agente de Planta Permanente
- Categoría 16 - Agrupamiento: Técnico - ITEM: Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social.-

DIRECC IO N DE CO O PERATIVAS Y MU-
TUALES

* Señora Mariza Genoveva AGUILAR LEPICHEO
(D.N.I. N° 18.836.030), quien retendrá situación de
revista como agente de Planta Permanente - Categoría
11 - Agrupamiento: Administrativo - ITEM: Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Economía Social.

ASESO RIA ASUNTO S TECNICO  - LEGAL Y
ADMINISTRATIVO  DIRECCIO N DE RECUR-
SO S HUMANO S

* Señor Juan Nelson DIAZ PAREDES (Clase 1964
- D.N.I. N° 18.631.631).

DIRECCION GENERAL DE INFO RMATICA
* Señora Claudia Elisabet SIMONUTTI (D.N.I.

N° 13.283.944).
ASESO RIA DE CO O RDINACIO N DE AGEN-

DA PUBLICA Y SO CIAL DIRECCIO N GENE-
RAL DE CO MUNICACIÓ N ESTRATEGICA

* Señor Joaquín Alfredo ROSAS (Clase 1979 -
D.N.I. N° 27.653.797).

DIRECCION DE PRO TO CO LO
* Señor Sergio Antonio COMELLI (Clase 1971 -

D.N.I. N° 22.141.306), quien retendrá su situación
de revista como agente de Planta Permanente -
ANEXO: Ministerio de Gobierno.

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS DIRECCIO N GENERAL DE CO N-
TADURIA

DIRECCIO N GENERAL DE CO O RDINA-
CIO N DE SISTEMA INFO RMATICO

* Señor Luis Sebastián ABELLI (Clase 1977 -
D.N.I. N° 25.026.701), quien percibirá Adicional Re-
munerativo No Bonificable Por Disponibilidad (Có-
digo 233).
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DIRECCIO N GENERAL DE CO NTRO L DE
GESTIO N FINANCIERA

Señ ora Analía Inés MARCHIONI (D.N.I.  N°
14.076.827), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio
de Salud y p ercibirá Adicional Rem unerativo No
Bonificable Por Disponibilidad (Código 233).

DIRECCIO N PRO VINCIAL C O O RDINA-
CIO N DE CO NTRATACIONES Y PATRIMONIO :

DIRECCIO N DE DEPO SITO
Señor Sergio Enrique BELTRAN (Clase 1968 -

D.N.I. N° 21.103.801), quien retendrá situación de
revista como agente de Planta Permanente - Catego-
ría 11 - Agrupamiento: Administrativo - ÍTEM: Mi-
nister io y percibirá Adicional Remunerat ivo No
Bonificable por Disponibilidad (Código 233).

SEC RETARIA DE ES TADO  DE DEPO RTE,
RECREACIO N Y TURISMO  SO CIAL DIREC-
CIO N PRO VINCIAL DE ASESO RIA TECNICA

Señor Hugo Roberto GUZMAN (Clase 1968 -
D.N.I. N° 20.434.011) quien retendrá situación de
revista como agente de Planta Permanente - Catego-
ría 22 - Agrupamiento: Administrativo - ÍTEM: De-
porte.-

DIREC CIO N CENTRO  SANTACRUCEÑO
DE INFO RMACIO N DEPO RTIVA (Ce S.I.D.)

Señora Claudia Elizabeth MAUTOR (D.N.I. N°
29.512.819), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 21 - Agrupa-
miento: Administrativo, en el ÍTEM: Secretaría de
Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social.-

A PARTIR DEL DIA 15 DE FEBRERO  DE 2012

SEC RETARIA DE ES TADO  DE DEPO RTE,
RECREACIO N Y TURISMO  SO CIAL DIREC-
CION GENERAL SECRETARIA PRIVADA

Señora Sara Liliana PEÑA (D.N.I. N° 16.419.209),
quien retendrá situación de revista como agente de
Planta Permanente - Categoría 24 - Agrupamiento:
Administrativo - ÍTEM: Secretaría de Deportes, Re-
creación y Turismo Social.

A PARTIR DEL DIA 1° DE MARZO  DE 2012

ASESO RIA ASUNTO S TECNICO  - LEGAL Y
ADMINISTRATIVO

DIRECCIO N GENERAL SECRETARIA ADMI-
NISTRATIVA Y TECNICA

Seño ra  L iliana Mar iel BRITEZ (D.N.I . N°
24.645.323), quien retendrá situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio
de Gobierno.

SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITO -
RIAL

DIRECCION GENERAL CO ORDINACIO N Y
ARTICULACIO N TECNICA INSTITUCIO NAL

Señor Víctor Hugo ANDRADE (Clase 1973 - D.N.I.
N° 23.359.922).

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS DIRECCIO N GENERAL DE CO NTA-
DURIA DIRECCIO N FO NDO S NACIO NALES

Señor Iván Eduardo ALONSO (Clase 1959 - D.N.I.
N° 13.582.621) quien retiene situación de revista
como agente de Planta Permanente - ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas y percibirá
Adicional Remunerativo No Bonificable Por Dispo-
nibilidad (Código 233).

SUBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADO LESCEN-
CIA Y FAMILIA DIRECC IO N GENERAL DE
FO RTALECIMIENTO  INSTITUCIO NAL

Señora María de los Ángeles MARTINEZ (D.N.I.
N° 28.859.417).

SUBSECRETARIA DE DESARRO LLO  HUMA-
NO  Y ECO NO MIA SO CIAL: DIRECCIO N DE
DISCAPACIDAD

Señora Lorena Vanina RUIZ (D.N.I. N° 29.754.031)

A N E X O   II  �A�
D E S I G N A N S E

NIVEL  DEPARTAMENTO ,
DIVISIÓ N Y  SECCIO N-

A PARTIR DEL DIA 5 DE ENERO  DE 2012

SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITO -
RIAL

DIRECCIO N SECRETARIA PRIVADA (SUB-
SECRETARIA)

DEPARTAMENTO  MESA DE ENTRADAS
* Señora Lorena Soledad MACHUCA (D.N.I. Nº

29.512.832), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según re-
sulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO  LAS HERAS

DEPARTAMENTO  C O O RDINACIO N DE
PRO GRAMAS:

* Señor Jorge BUENANUEVA (Clase 1951 - D.N.I.
Nº 10.205.306), a quien se le asignará una remunera-
ción mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO GOBERNADO R GREGO RES C.O .

DEPARTAMENTO  C O O RDINACIO N DE
PROGRAMAS

* Señora Larissa Vanina PEROTTI (D.N.I. Nº
26.855.738), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula � in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS

DIRECCIO N GENERAL DE CO NTADURIA
DEPARTAMENTO  PRO GRAMAS ESPECIA-

LES:
* Señor Gustavo Alejandro LEMARCHAN (Cla-

se 1977 - D.N.I. Nº 26.094.604), a quien se le asigna-
rá una remuneración mensual equivalente al cargo en
mención, según resulta de la aplicación del Artículo 4
de la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in-
f in e� , dich o  Ar t ículo y  lo s que p o r  Ley  le
correspondieren a los agentes de la Administración
Pública Provincial y percibirá Adicional Remunerati-
vo No Bonificable Por Disponibilidad (Código 233)

DIRECCIO N DE CO NTABILIDAD Y PRESU-
PUESTO

DEPARTAMENTO  AMPLIACIONES Y CO M-
PENSACIO NES

* Señora Georgina Fernanda VERON (D.N.I. Nº
37.161.010), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial y percibirá Adi-
cional Remunerativo No Bonificable Por Disponibi-
lidad (Código 233).-

DIRECCIO N PREVENTIVA Y EJECUCIO N
DE GASTO S DE FUNCIO NAMIENTO

DEPARTAMENTO  CO NTRO L Y AFEC TA-
CIO N EN EL SISTEMA

* Señor Alejandro TENAGUILLO (Clase 1981-
D.N.I. Nº 29.093.667), a quien se le asignará una
Remuneración mensual equivalente al cargo en men-
ción, según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la
Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�,
dicho art ículo y los que por Ley le correspondieren a
los agentes de la Administración Pública Provincial y
percibirá Adicional Remunerativo No Bonificable Por
Disponibilidad (Código 233),

SUBSECRETARIA DE DESARRO LLO  HUMA-
NO Y ECO NOMIA SO CIAL

DIRECCIO N GESTIO N O PERATIVA
DEPARTAMENTO  REGISTRO  Y CO NTRO L

DE DO CUMENTACIO N
* Señor Juan Claudio NIEVA (Clase 1983 - D.N.I.

Nº 30.235.663), a quien se le asignará una remunera-
ción mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.

SECRETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTES
RECREACIO N Y TURISMO  SOCIAL

DIRECCIO N GENERAL ADMINISTRATIVA Y
O PERATIVA

DEPARTAMENTO  DEPO RTE ESCO LAR
* Señor Juan Ramón MOREL (Clase 1950 - D.N.I.

Nº 8.317.903), a quien se le asignará una remunera-
ción mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional  que  estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.

A PARTIR DEL DIA 1º DE FEBRERO  DE 2012

SECRETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTES
RECREACIO N Y TURISMO  SOCIAL

DIRECCIO N GENERAL ALBERGUES Y PLAN-
TAS ES TABLES

DEPARTAMENTO  ALBERGUE
* Señor José Raúl CHINCHILLA (Clase 1942 - M

7.262.669), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N CENTRO  PRO VINCIAL DE ALTO
RENDIMIENTO  DEPO RTIVO  (Ce.P.A.R.D)

DEPARTAMENTO MEDICINA DEL DEPO RTE
* Señora Aneley Mariela INSFRAN (D.N.I. Nº

34.295.045), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DEPARTAMENTO  MANTENIMIENTO  Y
TRANS PO RTE

* Señor Mario Sebastián VERA (Clase 1982 -
D.N.I. Nº 30.801.201), a quien se le asignará una re-
muneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�, di-
cho art ículo y los que por Ley le correspondieren a
los agentes de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N C ENTRO  S ANTACRUCEÑO
DE INFO RMACIO N DEPO RTIVA (Ce S.I.D)

DEPARTAMENTO DIAGRAMACIO N Y DISE-
ÑO

* Señor Leonardo Alberto NURI (Clase 1981 -
D.N.I. Nº 28.939.157), a quien se le asignará una re-
muneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�, di-
cho art ículo y los que por Ley le correspondieren a
los agentes de la Administración Pública Provincial.

SECRETARIA DE ESTADO  DE CO O RDINA-
CIO N DE PO LITICAS SO CIALES

DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO
*  Seño ra Mar ia Teresa  HARO (D.N.I .  Nº

20.921.543), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

ASESO RIA DE CO O RDINACIO N DE AGEN-
DA PÚBLICA Y SOCIAL

DIRECCIO N PROTO COLO
DEPARTAMENTO  LO CUCIO N
* Señor Exequiel HOPIAN (Clase 1989 - D.N.I. Nº

33.939.892), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N GENERAL DE GESTIO N Y AR-
TICULACION DE AGENDA PUBLICA

DEPARTAMENTO  AUDIENCIAS PUBLICAS
* Señora Vanesa Soledad ARANEDA (D.N.I. Nº

34.525.152), a quién se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
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más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DEPARTAMENTO  GESTIO N O PERATIVA
* Señora Laura Natalia ÑANCULEO (D.N.I. Nº

29.109.425) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según re-
sulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.

ASESO RIA ASUNTO S TECNICO  - LEGAL Y
ADMINISTRATIVO

DIRECCIO N CO NTRO L Y CO RRECCIO N
DE INSTRUMENTO S LEGALES

DEPARTAMENTO  DESPACHO
* Señora Vanesa Andrea Natalia SALCEDO (D.N.I.

Nº 32.183.444).
DIRECCIO N MESA GENERAL DE ENTRA-

DAS Y SALIDAS
DEPARTAMENTO  ARCHIVO
* Señora Mariela Vanesa MORENO (D.N.I. Nº

31.354.666).
DIVISIO N REGISTRACIO NES
* Señora Katia  Andrea BOZICEK (D.N.I.  Nº

26.271.873), a quien se le asignará una Remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DIRECCION AUDITO RIA Y DESARRO LLO
SOCIAL

DEPARTAMENTO  ESTADISTICA SO CIAL
* Señora Carina del Carmen LOAIZA (D.N.I. Nº

25.602.391) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DEPARTAMENTO  CO NTRO L DE CALIDAD
* Señor Julio Eduardo GUATTI (Clase 1991 -

D.N.I. Nº 36.107.334), a quien se le asignará una re-
muneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�, di-
cho art ículo y los que por Ley le correspondieren a
los agentes de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N GENERAL SECRETARIA ADMI-
NISTRATIVA Y TECNICA

DEPARTAMENTO  MESA DE REGISTRACIO -
NES

* Señora Natividad Verónica CONTRERAS CAS-
TRO (D.N.I. Nº 18.762.061) a quien se le asignará
una remuneración mensual equivalente al cargo en
mención, según resulta de la aplicación del Artículo 4
de la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in-
fine�, dicho Artículo y los que por Ley le correspon-
dieren a los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial.

DEPARTAMENTO  LEGAJO S Y CERTIFICA-
CIO NES

DIVISIO N MO VIMIENTO  Y CERTIFICA-
CIO NES

* Señora  Silv ina Soledad GAUNA (D.N.I.  Nº
32.337.707), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Art ículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO  HUMA-
NO Y ECO NOMIA SO CIAL

DEPARTAMENTO   MESA DE ENTRADAS Y
SALIDAS

* Señora Ro mina Belén ZORZIT  (D.N.I.  Nº
31.166.112).

DEPARTAMENTO  MESA DE ENTRADAS Y
SALIDAS

DIVISIO N REGISTRACIO NES
* Señora Cristina Lorena CALVIMONTI, (D.N.I.

Nº 32.469.976), a quien se le asignará una remunera-
ción mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº

1831, más el adicional que estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.

DIVISIO N ECO NO MATO
* Señora Rosa Alcira RIVERO (D.N.I. Nº 12.300.908),

a quien se le asignará una remuneración mensual equiva-
lente al cargo en mención, según resulta de la aplicación
del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más el adicional que
estipula � in-fine�, dicho artículo y los que por Ley le
correspondieren a los agentes de la Administración Pú-
blica Provincial.

SUBSECRETARIA DE ABO RDAJE TERRITO -
RIAL

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO  JESUS MISERICO RDIO SO

DEPARTAMENTO  CO O RDINAC IO N DE
PRO GRAMAS:

* Señora Vivian Soledad MANCILLA HERNAN-
DEZ (D.N.I. Nº 32.743.758), a quien se le asignará
una remuneración mensual equivalente al cargo en
mención, según resulta de la aplicación del Artículo 4
de la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in-
fine�, dicho artículo y los que por Ley le corres-
pondieren a los agentes de la Administración Pública
Provincial.

SUBSECRETARIA DE NIÑEZ ADO LESCEN-
CIA Y FAMILIA

DIRECCIO N DISPO SITIVO S DE ABRIGO
SO CIO  FAMILIAR

DEPARTAMENTO  CO O RDINACIO N DEL
EQUIPO MO VIL

* Señora Victoria Eliana ZANEK (D.N.I.  Nº
34.295.050) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N EMERGENCIA TERRITORIAL
DEPARTAMENTO  ASISTENCIA EN CRISIS
* Señora Laura Isabel ARUSTIZIA (D.N.I. Nº

24.480.490) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N ASISTENCIA FO CALIZADA
DEPARTAMENTO SUPERVICIO N Y CO O R-

DINACIO N DE SISTEMAS ALTERNATIVO S
* Señora Maria Florencia BUDEGUER BARRE-

NECHEA (D.N.I. Nº 32.371.979) a quien se le asig-
nará una remuneración mensual equivalente al cargo
en mención, según resulta de la aplicación del Artícu-
lo 4 de la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula
� in-fine�, dicho artículo y los que por Ley le corres-
pondieren a los agentes de la Administración Pública
Provincial.-

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE DISEÑO  DE
GESTION DE PO LITICAS DE NIÑEZ ADO LES-
CENCIA Y FAMILIA

DEPARTAMENTO  APLICACIÓ N TERRITO -
RIAL DE PRO YECTO S

* Señora Valeria Edith BAHAMONDE (D.N.I. Nº
32.003.771), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DIRECCIO N DE EMERGENCIA TERRITO -
RIAL

DEPARTAMENTO  DE CO O RDINACIO N DE
INTERVENCIO N DE EMERGENCIAS

* Señora Verónica Alejandra NIEVAS (D.N.I. Nº
30.801.274) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DEPARTAMENTO  ATENCIO N DE S ITUA-
CIO N DE ALTO  GRADO  DE VULNERABILIDAD

* Señora Romina Dulcinea PEREZ (D.N.I. Nº
31.198.561) a quien se le asignará una remuneración

mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

DEPARTAMENTO  REGISTRACIO NES
* Seño ra Vicente  Mar ía P ILUSO (D.N.I. Nº

18.222.601) a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según re-
sulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial.

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS

DIRECCION GENERAL DE AUTO MO TORES
DEPARTAMENTO  AUTO MO TO RES
* Señor José Ernesto ACUÑA (Clase 1980 - D.N.I.

Nº 27.664.759), a quien se le asignará una Remunera-
ción mensual equivalente al cargo en mención, según
resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial y
percibirá Adicional Remunerativo No Bonificable Por
Disponibilidad (Código 233).

DIRECCIO N DE CO NTABILIDAD Y PRESU-
PUESTO

DEPARTAMENTO  ELABO RACIO N DE EJE-
CUCIO N Y CIERRE DE EJERCICIO

DIVISIO N RECLAMO S
* Señora Daiana Belén ROBINSON (D.N.I. Nº

33.447.269), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según resul-
ta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831,
más el adicional que estipula �in-fine�, dicho artículo
y los que por Ley le correspondieren a los agentes de
la Administración Pública Provincial y percibirá Adi-
cional Remunerativo No Bonificable Por Disponibi-
lidad (Código 233).

A PARTIR DEL DIA 1º DE MARZO  DE 2012

SECRETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTE,
RECREACIO N Y TURISMO  SOCIAL

DIRECCIO N GENERAL ADMINISTRATIVA Y
O PERATIVA

DEPARTAMENTO  PLANIFICACIO N
* Señ ora Norm a Gracie la LERA (D.N. I. Nº

17.760.466).
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y

FINANZAS
DIRECCION PRO VINCIAL CO ORDINACION

DE CO NTRATACIO NES Y PATRIMO NIO :
DIRECCIO N DE DEPO SITO
DEPARTAMENTO  DEPO SITO
* Señor Roberto SUBIRA (Clase 1978 - D.N.I. Nº

26.870.201), a quien se le asignará una remuneración
mensual  equivalente  al  cargo  en  mención, según
resulta  de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial y
percibirá Adicional Remunerativo No Bonificable Por
Disponibilidad (Código 233).

DIRECCION DE RENDICIO NES DE CUENTAS
DIVISIO N ARMADO , DESGLO SE Y ELABO -

RACION DE RENDICIO N
* Señor Gastón Matías ESPINOSA (Clase 1988 -

D.N.I. Nº 33.911.450), a quien se le asignará una Re-
muneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Art ículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�, di-
cho art ículo y los que por Ley le correspondieren a
los agentes de la Administración Pública Provincial y
quien percibirá Adicional Remunerativo No Boni-
ficable Por Disponibilidad (Código 233).-

DIRECCIO N GENERAL DE CO NTADURIA
DIVISIO N ARMADO  DE RENDICIO N DE

FO NDO S
* Señor Martín Emanuel RUIZ AYALA (Clase 1987

- D.N.I. Nº 32.932.258) a quien se le asignará una
remuneración mensual equivalente al cargo en men-
ción, según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la
Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�,
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dicho Art ículo y los que por Ley le correspondieren
a los agentes de la Administración Pública Provincial,
y quien percibirá Adicional Remunerativo No Boni-
ficable Por Disponibilidad (Código 233).-

ASESO RIA ASUNTO S TECNICO  - LEGAL Y
ADMINISTRATIVO

DIRECCIO N DE AUDITO RIA Y DESARRO -
LLO  SO CIAL

DEPARTAMENTO  CO ORDINACIO N DE RE-
CO LECCIO N E INGRESO  DE DATO S

* Señor Christian Leonardo ARTIN (Clase 1981 -
D.N.I. Nº 28.677.747) a quien se le asignará una re-
muneración mensual equivalente al cargo en mención,
según resulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley
Nº 1831, más el adicional que estipula � in-fine�, di-
cho art ículo y los que por Ley le correspondieren a
los agentes de la Administración Pública Provincial.

SUBSECRETARIA DE DESARRO LLO  HUMA-
NO Y ECO NOMIA SO CIAL

DIRECCION DE CO O PERATIVAS Y MUTUA-
LES

DEPARTAMENTO  MUTUALES
* Señor  Exequiel  Alejandro HURTADO (Clase

1991- D.N.I. Nº 35.567.200), a  quien se le asignará
una remuneración mensual equivalente al cargo en
mención, según resulta de la aplicación del Artículo 4
de la Ley Nº 1831, más el adicional que estipula � in-
fine�, dicho artículo y los que por Ley le corres-
pondieren a los agentes de la Administración Pública
Provincial.

SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITO -
RIAL

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO EVA PERO N

DEPARTAMENTO  JARDIN MATERNAL
* Señora Reyna TOLABA (D.N.I. Nº 40.594.128),

a quien se le asignará una remuneración mensual equi-
valente al cargo en mención, según resulta de la apli-
cación del Artículo 4 de la Ley Nº 1831, más el adicio-
nal que estipula � in-fine�, dicho artículo y los que
por Ley le correspondieren a los agentes de la Admi-
nistración Pública Provincial.

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO  JESUS MISERICO RDIO SO

DEPARTAMENTO  JARDIN MATERNAL:
* Señora  Giselle Viviana JENSEN (D.N.I.  Nº

32.003.997), a quien se le asignará una remuneración
mensual equivalente al cargo en mención, según re-
sulta de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula � in-fine�, dicho
art ículo y los que por Ley le correspondieren a los
agentes de la Administración Pública Provincial.

A N E X O   III
C O  N F I R M A N S E N

SECRETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTES,
RECREACIO N Y TURISMO  SOCIAL

DIRECCIO N GENERAL DE ALBERGUES Y
PLANTAS ESTABLES

* Señor Patricio RUTTE (Clase 1967 - D.N.I. Nº
18.224.298).

ASESO RIA DE CO O RDINACION DE AGEN-
DA PÚBLICA Y SOCIAL

DIRECCIO N GENERAL PLANIFICACIO N
TECNICO  ESTRUCTURAL

* Señor Cristian Nolberto CALBUN ANDRADE
(Clase 1986 - D.N.I. Nº 18.835.089), quién retiene
situación de revista como agente de Planta Perma-
nente - Categoría 10 -  Agrupamiento: Administrati-
vo - ÍTEM: Ministerio.

DIRECCIO N DE PLANIFICACIO N Y FUN-
CIO NAMIENTO

* Señ or M.M.O. Jonatan Sebastián CALBUN
ANDRADE (Clase 1993 - D.N.I. Nº 37.203.136).-

DIRECCIO N GENERAL PRENSA
* Señ ora  San dra  Mabel CRESP O (D.N. I. Nº

18.063.758).
ASESO RIA ASUNTO S TECNICO  - LEGAL Y

ADMINISTRATIVO
DIRECCIO N PRO VINCIAL DO CUMENTO S

PUBLICO S
* Señora Amalia Sandra CARRIZO (D.N.I. Nº

24.318.705), quien retiene situación de revista  como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio

Secretaría General de la Gobernación.
DIRECCIO N GENERAL DE PLANEAMIENTO

Y CO NTRO L DE GESTIO N
*  Señ o ra  An a Car in a  CAT OIA (D.N. I.  Nº

27.962.667).
DIRECCIO N DE AUDITO RIA Y DESARRO -

LLO  SOCIAL
* Señora Natalia Verónica BORDON (D.N.I. Nº

26.094.584), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 11 - Agrupa-
miento: Administrativo - ÍTEM: Ministerio.

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y
FINANZAS

*Agentes comprendidos en e l área citada per-
cibirán Adicional Remunerativo No Bonificable
Por Disponibilidad (Código 233)

DIRECCIO N GENERAL DE CO NTADURIA
* Seño ra Zulema Susana CABAÑAS (D.N. I.

17.236.511), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio
de Economía y Obras Públicas de la Provincia.

DIRECCIO N DE ERO GACIO NES
* Señora Viviana Tamara GONZALEZ (D.N.I. Nº

17.281.464), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente � Categoría: 23 � Agru-
pamiento: Técnico - ITEM: Ministerio.

DIRECCIO N DE PRO VEEDO RES
* Señor Víctor Raúl CARDENAS (Clase 1968 -

D.N.I.  Nº 20.139.251) quien retiene situación de re-
vista como agente de Planta Permanente - Categoría
22 - Agrupamiento: Mantenimiento y Producción -
ÍTEM: Ministerio.

DIRECCION DE SUB TESO RERIA (SUELDOS)
*  Señ ora Maria Esth er  P EREZ (D.N. I.  Nº

16.027.516) quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 22 - Agru-
pamiento: Mantenimiento y Producción, ÍTEM:
Ministerio.

DIRECCIO N RENDICIO NES DE CUENTAS
* Señora Griselda Hay dee DICKIE (D.N.I. Nº

12.174.615), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 11 - Agrupa-
miento: Administrativo - ÍTEM: Ministerio.

DIRECCION PRO VINCIAL DE CO O RDINA-
CIO N DE CO NTRATACIONES Y PATRIMO NIO

* Señor Mario Alfredo DI GIROLAMI (Clase 1959
- D.N.I. Nº 13.025.488).-

DIRECCIO N CO O RDINACIO N TECNICA Y
ADMINISTRATIVA

* Señor Hugo Omar MORALES (Clase 1970 -
D.N.I. Nº 21.353.376) quien retiene situación de re-
vista como agente de Planta Permanente - Categoría
22 - Agrupamiento: Mantenimiento y Producción -
ÍTEM: Ministerio.-

DIRECCIO N DE CO NTRATACIO NES
* Señor Mario Alberto ULLOA (Clase 1.978 -

D.N.I. Nº 26.290.386) quien retiene situación de re-
vista como agente de Planta Permanente - Categoría
11 - Agrupamiento: Mantenimiento y Producción -
ÍTEM: Ministerio.-

DIRECCIO N DE PATRIMO NIO
* Señor Sergio Antonio VILLEGAS VILLEGAS

(Clase 1961- D.N.I. Nº 18.507.757) quien retiene si-
tuación de revista como agente de Planta Permanente
- Categoría 21 - Agrupamiento: Mantenimiento y
Producción - ÍTEM: Ministerio.-

SUBSECRETARIA DE DESARRO LLO  HUMA-
NO Y ECO NOMIA SO CIAL:

DIRECCIO N SECRETARIA PRIVADA
* Señora Norma Liliana LESCANO (D.N.I. Nº

20.434.196), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio
de Gobierno.

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE DESARRO -
LLO  LO CAL Y ECO NO MIA SO CIAL

* Señora Laura Eva CAFFERATA (D.N.I . Nº
26.257.982).

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE DESARRO -
LLO  HUMANO

* Señor Jorge Guillermo VILCA (Clase 1964 -
D.N.I. Nº 16.663.116), quien retiene situación de re-
vista como agente de Planta Permanente - Categoría
21 - ÍTEM: Subsecretaría de Abordaje Territorial.-

DIRECTO RA GENERAL DE PRO MO CIÓ N

SOCIAL Y NUTRICIO NAL
* Señora Cristina Lourdes ALVAREZ MORALES

(D.N.I. Nº 18.743.486), quien retiene situación de
revista como agente de Planta Permanente - ANEXO:
Ministerio Salud.

DIRECCIO N GENERAL DE PRO MO CIO N Y
ASISTENCIA AL ADULTO  MAYO R

* Señora Tránsito Argentina ANTECAO (D.N.I.
Nº 20.139.272), quien retiene situación de revista
como agente de Planta Permanente - Categoría 11 -
Agrupamiento: Administrativo � ÍTEM: Ministerio.-

DIRECCION DE GESTIO N OPERATIVA
* Señ ora Viviana Isabel ANTISOL (D.N. I. Nº

14.212.097).-
DIRECCIO N DE GESTIO N ADMINISTRATI-

VA
* Señora Patricia Alejandra TEJADA (D.N.I. Nº

24.225.702), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 11 - Agrupa-
miento: Administrativo � ÍTEM: Ministerio.-

DIRECCIO N PRO YECTO S ESPECIALES Y
COMERCIALIZACIO N

* Señora Ana Maria FRADES GARCIA (D.N.I.
Nº 17.733.281), quien retiene situación de revista
como agente de Planta Permanente - Categoría: 10 -
ÍTEM: Subsecretaría de Desarrollo Humano y Eco-
nomía Social.

SUSBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADO LESCEN-
CIA Y FAMILIA

DIRECC IO N PRO VINCIAL DE PRO TEC-
CIO N INTEGRAL DE DERECHO S DE  NIÑEZ
ADO LESCENCIA Y FAMILIA

* Señora Aldana Vanesa AGUILAR (D.N.I. Nº
27.403.311), designado mediante Decreto Nº 033/12,
designada mediante Decreto Nº 033/12.

DIRECCIO N SECRETARIA PRIVADA
* Señora Nacsmia Magdalena SANTANA (D.N.I.

Nº 18.224.124), quien retiene situación de revista
como agente de Planta Permanente � Categoría: 21 �
Agrupamiento: Administrativo- ÍTEM: Ministerio.-

DIRECCIO N GENERAL ASISTENCIA FOCA-
LIZADA

* Señora Roxana Elizabeth ANDRIOLI (D.N.I. Nº
24.163.401), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 20 - Agrupa-
miento: Administrativo � ÍTEM: Ministerio.-

DIRECCIO N ADMINISTRATIVA
* Señora Mariana Alejandra LUNA (D.N.I. Nº

24.283.752), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 16 - Agrupa-
miento: Administrativo - ÍTEM: Ministerio.-

SUBSECRETARIA DE ABO RDAJE TERRITO -
RIAL

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE ABO RDAJE
TERRITO RIAL

* Señora Fabiana Maria Andrea AZANZA (D.N.I.
Nº 20.950.735).

DIRECCIO N GENERAL DE SECRETARIA
ADMINISTRATIVA Y TECNICA

* Seño ra An alía  Natalia ZUVIC (D.N.I . Nº
30.502.808) quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 11 - Agrupa-
miento: Administrativo - ÍTEM: Ministerio.

DIRECCIÓ N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO EVA PERÓ N

* Señora Mirta Beatriz SANDOVAL (D.N.I. Nº
22.079.856), quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - ANEXO: Ministerio
Salud.

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO  SANTA MARIA DE BELEN

* Señora  Marisa  del  Valle QUIROGA (D.N.I. Nº
23.734.407), quien  retiene   situación de revista como
agente de Planta Permanente � Categoría: 10 � Agru-
pamiento: Administrativo � ÍTEM: Subsecretaría de
Abordaje Territorial.

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO  NUESTRA SEÑO RA DEL CAR-
MEN

* Señora Marta del Valle DELGADO (D.N.I. Nº
14.084.729) quien retiene situación de revista como
agente de Planta Permanente - Categoría 11 - Agrupa-
miento: Administrativo - ITEM: Subsecretaría de
Abordaje Territorial.-
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DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO  JESUS MISERICO RDIO SO

* Señor Emilio Eduardo AMPUERO (Clase 1980 -
D.N.I. Nº 27.664.800), quien retiene situación de re-
vista como agente de Planta Permanente - Categoría
11 - Agrupamiento: Servicios Generales - ÍTEM:
Subsecretaría de Abordaje Territorial.-

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO   GO BERNADO R GREGO RES
(C.O.)

* Señora Sandra Mariela CARRIZO (D.N.I. Nº
20.844.445).

DIRECCIO N CENTRO  INTEGRADO R CO -
MUNITARIO  LAS HERAS

*  Señ ora  Pabla Mabel PEÑA (D.N. I .  Nº
12.354.238).

A PARTIR DEL DÍA 1º FEBRERO

DIRECCIO N GENERAL DE ASUNTO S JURI-
DICO S

* Doctora Cecilia Carolina LOPEZ (D.N.I. Nº
26.290.230)

A N E X O    III   �A�
C O  N F I R M A N S E N

NIVEL DEPARTAMENTO, DIVISION Y SECCION

SECRETARIA DE ESTADO  DE DEPO RTE,
RECREACIO N Y TURISMO  SO CIAL

DIRECCIO N C ENTRO  S ANTACRUCEÑO
DE INFO RMACIO N DEPO RTIVA (Ce S.I.D)

DEPARTAMENTO  PRENSA Y DIFUSIO N
* Señor Kennethn George MAC LEAN DIAZ

(Clase 1979 - D.N.I. Nº 18.875.382).

DIRECCION GENERAL PRO GRAMACIO N
DEL DEPO RTE FEDERADO

DEPARTAMENTO  DEPO RTE FEDERADO
* Señor Jorge Javier VILLALON (Clase 1976 -

D.N.I. Nº 24.988.864).
DIRECCIO N ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO  DESPACHO
*  Señ ora  Mar ia Laura  VERA (D.N. I .  Nº

31.198.978).
DIREC CIO N G ENERAL ALBERG UES Y

PLANTAS ESTABLES
DEPARTAMENTO  CAPACITACIÓ N Y PER-

FECCIO NAMIENTO
* Señor Miguel Eduardo NIEVA (Clase 1981 �

D.N.I. Nº 28.531.180).
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO  HUMA-

NO Y ECO NOMIA SO CIAL
DIRECCIO N PRO MO CIO N Y ASISTENCIA

AL ADULTO  MAYO R
DEPARTAMENTO  HO GAR DIURNO DE AN-

CIANO S
* Señor Alberto César PERRONE GOTTARDI

(Clase 1958 � D.N.I. Nº 12.876.564).
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIO N Y

FINANZAS
*Agente comprendido en e l área citada perci-

birá Adicional Remunerativo No Bonificable Por
Disponibilidad (Código 233)

DIRECCION GENERAL DE TESO RERIA
DEPARTAMENTO  PAGO S
* Señora Daiana Vanesa PARSONS (D.N.I. Nº

31.440.462).
ASESO RIA DE ASUNTO S TECNICO - LEGAL

Y ADMINISTRATIVO

DIRECCIO N GENERAL DE RECURSO S HU-
MANO S

DEPARTAMENTO  PERSO NAL
* Señora Lo ren a Nat alia PARIS (D.N.I . Nº

30.093.104).
DIRECCIO N GENERAL SECRETARIA ADMI-

NISTRATIVA Y TECNICA
DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO
* Señora Antonella Patricia TREDICCE (D.N.I.

Nº 35.569.555).
________

DECRETO  Nº 513

RIO GALLEGOS, 30 de Marzo de 2012.-
Expediente MDS-Nº 203.387/11.-

PRO MUEVANSE a partir del día 1º de abril del
año 2011 al Personal de Planta Permanente compren-
dido en el Estatuto para el personal de la Administra-
ción Pública Provincial, que  se  desempeñan  en el
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social - ITEM
que corresponda, conforme se detalla en el ANEXO I.-

DEJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior, téngase por Elimina-
das las categorías que ocupa el personal reubicado y
por Creadas las que se asignan a cada agente en Planta
Permanente en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo
Social - ITEM que corresponda.-

FACULTASE al Ministerio de Desarrollo Social para
que por Resolución Ministerial se efectúen las adecua-
ciones presupuestarias correspondientes a fin de aten-
der el gasto que demande la presente erogación, en el
Presupuesto 2012 - Prórroga del Ejercicio 2011.-

ANEXO  I

APELLIDO Y NO MBRE CLASE � D.N.I. Nº CATEGORIA  ACTUAL PRO MO CIO N CATEGO RIA
AGÜERO, Sergio Rene 1961-14.656.737 22 23
ALFONZO, Delia          10.674.196 20 21
BARRIA, Juan Antonio 1964-17.281.381 21 22
BARCIA, Mónica Nelly          16.419.311 20 21
BUSTAMANTE, Carlos Ernesto 1961-14.656.986 22 23
CABEZAS, Iris Anahi 20.139.427 21 22
CARDENAS, Víctor Raúl 1968-20.139.251 22 23
CARO, Norma del Carmen          18.643.418 17 18
CARDENAS, Juan Carlos 1966-17.734.213 22 23
CARDENAS, Encarnación del Carmen          16.616.957 22 23
CARDENAS, Bernardita de Lourdes          14.880.185 20 21
CAIPILLAN, Luís Adolfo 1967-18.588.760 20 21
CALBUN ULLOA, Miriam del Carmen          18.634.846 15 16
BORQUEZ, Estrella Yanet          16.419.410 22 23
BARRIA, Roberto Orlando 1961-14.212.289 22 23
CHACON, María Clementina          12.777.982 20 21
DIAZ, Leonor Inés          10.194.335 20 21
DIAZ PAREDES, Jorge Arturo 1966-18.707.004 21 22
GAITAN, Susana Lucía          13.708.415 21 22
FLEITAS, José Eduardo 1958-12.036.753 21 22
IBAÑEZ, Valeria María          18.063.676 20 21
LONCON, Visitación            5.982.086 20 21
LAGOS, Eliberto 1949-  7.888.002 15 16
LERA, Silvia Margot 18.436.989 20 21
GONZALEZ, Viviana Tamara 17.281.464 23 24
GUEVARA, Esther Inés 14.880.077 22 23
MARTINEZ, Sofía Margarita 16.616.858 21 22
MARCIAL, Nora del Pilar 14.656.514 21 22
MANSILLA, Lilia Sonia 11.863.771 21 22
MARQUEZ, Dante Emilio 1965-17.549.622 22 23
OYARZO, Luis Hernán 1964-17.049.409 22 23
OYARZO, Domingo Eladio 1966-17.549.854 22 23
MATULICH, María Isabel          14.212.072 21 22
MUÑOZ, María Esther          16.029.745 22 23
NAVARRO, José Audilio 1967-18.224.156 21 22
OYARZUN, Patricia Margarita          27.135.392 17 18
OYARZO, Pablo Marcelo 1970-21.919.710 21 22
PEREZ, María Ester          16.029.516 22 23
PICHIPIL CHAURA, Víctor Hugo 1967-18.643.738 21 22
PUEBLA, Liliana Edit 13.685.303 22 23
RAIPANE DIAZ, María Ester 14.381.950 16 17
SASTRE, Fabiana Saturnina 17.277.055 20 21
SANTANA NACSMIA, Magdalena 18.224.124 21 22
SALLAGO, María Cristina 11.222.079 16 17
SANDES, Elsa del Carmen 13.186.694 22 23
SALDIVIA, Gladys de Lourdes 14.381.835 21 22
MAYORGA, Ana María 13.109.542 20 21
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RUIZ, María Angélica 14.212.207 21 22
SALDIVIA, María Inés 18.063.655 23 24
ROMANO, María Encarnación 17.077.439 19 20
MORFINQUEO, Betty Edith 16.687.931 21 22
PEREZ, Francisco Aliro 1963-16.419.439 22 23
MORALES, Hugo Omar 1970-21.353.376 21 22
OSES, Silvia Esther          14.098.416 23 24
PERAGGINI, Jorge Leonardo 1972-22.652.692 21 22
VERA, Luis Humberto 1964-17.281.182 20 21
VERA, José Segundo 1965-17.281.564 23 24
TREUQUIL, Víctor Hugo 1967-18.542.271 22 23
VELIZ, Rita Dora 11.944.338 20 21
TAVIE, Norma Patricia 12.174.648 20 21
TOBARES, Luisa Eva 14.381.933 20 21
URIBE, Verónica Isabel 17.281.469 16 17
VIVA, María Antonia 11.722.725 22 23
VILLEGAS, María Joaquina 13.602.057 20 21
CID, Adolfo Ricardo 1965-17.281.495 22 23
ANDRADE, Isaías 1945-7.814.586 22 23
VARGAS, Víctor Mario 1966-17.549.806 23 24
YANQUIN, Segundo Gilberto 1968-20.211.537 21 22
GUZMAN, Hugo Roberto 1968-20.434.011 22 23
BAHAMONDE, Juan Segundo 1955-18.623.024 22 23
OVANDO, Alberto 1928-7.827.197 15 16
LEMARCHAND, Omar Alberto 1960-17.049.199 22 23
ARAVENA, Alberto Segundo 1961-14.504.208 22 23
GUTIERREZ, María Beatriz            4.452.775 21 22
OJEDA, Oscar Marciano 1968-20.434.146 16 17
CORDOBA, Gladys del Carmen          13.941.489 21 22

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCION N° 0595

RIO GALLEGOS, 16 de Mayo de 2012.-
Expediente IDUV N° 040.501/30/2008.-

RATIFICAR la operación de venta y adjudicar en
venta, de veintiún (21) unidades habitacionales, co-
rrespondientes a la Obra: �PLAN 24 DEPARTAMEN-
TOS EN RIO GALLEGOS�, a las personas cuyos
datos personales e identificación de viviendas se con-
signa en planilla adjunta, y que forma parte integrante
de la presente como Anexo I de un (1) folio.-

ADJUDICAR EN VENTA tres (3) unidades habi-
tacionales, correspondientes a la Obra: �PLAN 24

DEPARTAMENTOS EN RIO GALLEGOS�, a las
personas cuyos datos personales e identificación de
viviendas se consigna en planilla adjunta, y que forma
parte integrante de la presente como Anexo II de un
(1) folio.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
definitivo de las unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios para la nómina de beneficiarios compren-
dida dentro del Anexo I, se fija en la suma de PESOS
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 35.625,00.-), de tres (3) dormitorios en la
suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($ 48.759,00.-),
y de cuatro (4) dormitorios en la suma de PESOS
SESENTA Y TRES MIL ($ 63.000,00.-).-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
definitivo de las unidades habitacionales de dos (2)
dormitorios para la nómina de beneficiarios compren-
dida dentro del Anexo II, se fija en la suma de PESOS

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHENTA
Y DOS CENTAVOS ($ 154.265,82.-), de tres (3)
dormitorios en la suma de PESOS DOSCIENTOS
ONCE MIL CIEN CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 211.100,50.-), y de cuatro (4) dormitorios en la
suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL OCHOCIENT OS SEIS CON NOVENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 272.806,93.-).-

AUTORIZAR la suscr ipción  de las Escrit uras
Traslativas de Dominio con hipoteca en primer grado
a favor de este Instituto, entre los adjudicatarios que
a la fecha registran saldo pendiente de cancelación, y
la suscripción de las cor respondientes Escrituras
Traslativas de Dominio, entre los adjudicatarios que
cancelaron íntegramente el valor de la vivienda.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despa-
cho, de los términos del presente instrumento legal, a
los beneficiarios en los domicilios enunciados en los
Anexos I y II de la presente.-

A N E X O   I

Acceso 1 PB Sr. Rodrigo ARGUELLES (DNI Nº 21.919.979);
Acceso 2 PB Sra. Estela Ester NUÑEZ (DNI Nº 05.323.841);
Acceso 3 PB Sra. María Cristina BLASER (DNI Nº 10.962.054);
Acceso 4 PB Sr. Claudio Alejandro PESSE (DNI Nº 16.219.197);
Acceso 5 PB Sra. Ana María BARRAGÁN (DNI Nº 12.649.638);
Acceso 6 PB Sra. María Silvina RANDAZZO (DNI Nº 18.091.377);
Acceso 7 PB Sra. Julia de Jesús GODOY (DNI Nº 10.503.328);
Acceso 8 PB Sr. Amilcar MAUDET (DNI Nº 16.220.651);
Acceso 9 PB Sra. María del Carmen BAÑOS (DNI Nº 20.434.187);
Acceso 10 PB Sra. Cristina Beatriz MUÑOZ (DNI Nº 20.237.642);
Acceso 11 PB Sr. Ernesto Eleodoro GRANDON SOLANO (DNI Nº 10.157.741);
Acceso 13 PA Sra. Reina Victoria SALOMON (DNI Nº 23.200.315);
Acceso 14 PA Sra. Sandra Mabel TORO  (DNI Nº 20.139.013);
Acceso 15 PA Sr. Enrique Esteban VARAS (DNI Nº 13.924.266);
Acceso 17 PA Sr. Mario Alejandro ECHEVERRIA (DNI Nº 16.712.339)

en condominio con Sra. Dominga Isabel REFICE (DNI Nº 23.040.150);
Acceso 18 PA Sr. Mart ín SILVA LEBER (DNI Nº 14.545.510);
Acceso 20 PA Sra. María Gabriela VITALE (DNI Nº 23.007.841);
Acceso 21 PA Sr. Joaquín ARISTIZABAL (DNI Nº 20.921.420);
Acceso 22 PA Sra. Silvia LENTINO (DNI Nº 17.440.299);
Acceso 23 PA Sra. Marianela FERNANDEZ (DNI Nº 23.029.381);
Acceso 24 PA Sra. Beatriz CARNOTA (DNI Nº 08.081.079);

A N E X O   II

Acceso 12 PB Sra. María Elina REYNOSO (DNI Nº 05.249.250);
Acceso 16 PA Sra. Carolina Dafne YAS (DNI Nº 21.862.555);
Acceso 19 PA Sr. Arnoldo Rubén CÁSERES (DNI Nº 05.263.780);
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RESO LUCION N° 0763

RIO GALLEGOS, 18 de Junio de 2012.-
Expediente IDUV N° 053.283/05/2011.-

ADJUDICAR EN VENTA dos (2) unidades ha-
bitacionales de dos (2) dormitorios correspondientes
a la Obra: �CONSTRUCCION DE TREINTA (30)
VIVIENDAS DE DOS (2) DORMITORIOS - SEC-
TOR 3 � DE LA 3º ETAPA EN LA LOCALIDAD
DE CALETA OLIVIA�, a favor de las personas cu-
yos datos personales e identificación de vivienda se
detalla en la planilla adjunta, la que forma parte inte-
grante de la presente como Anexo I de un (1) folio,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
las unidades habitacionales de dos (2) dormitorios
mencionadas en el Punto 1º de la presente, se fija en la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS ($ 152.300,00.-), el cual será abona-
do por cada Comprador conforme el Convenio que
individualmente suscriban con este Instituto.-

OT ORGAR a la  señ ora  Brenda Raquel VE-
LASQUEZ (DNI Nº 28.419.165) en carácter de
Comodato, por el término de dos (2) años, la unidad
habitacional de dos (2) dormitorios identificada como
Circunscripción 01 - Sección 07 - Manzana 45 - Par-
cela 018, correspondiente a la Obra: �CONSTRUC-
CION DE TREINTA (30) VIVIENDAS DE DOS
(2) DORMITORIOS - SECTOR 3 � DE LA 3º ETA-
PA EN LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA�,

por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa y Contrato de Comodato según correspon-
da, entre los beneficiarios y este Instituto, de acuerdo
a las normas en vigencia.-

NOTIFICAR a través de la Dirección General de
Promoción Social de la Vivienda, de los términos del
presente instrumento legal, a los interesados mencio-
nados en el Anexo I de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente, a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Caleta Olivia,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general; y a la Dirección General Delegación IDUV
Zona Norte con asiento en la misma localidad.-

A N E X O  I

O bra: �CO NSTRUCCIO N DE TREINTA (30) VIVIENDAS DE DO S (2) DO RMITO RIO S -
SECTO R 3 � DE LA 3º ETAPA EN LA LO CALIDAD DE CALETA O LIVIA�

APELLIDO Y NO MBRE DNI APELLIDO Y NO MBRE DNI CIR. SECC. MZA. PARC.
SEGOVIA Marina Valeria. 27.723.916 LENCINAS Cristian Jorge Daniel 25.235.435 03 03 106 011
REARTE Doris Andrea. 28.178.018 01 07 028 005

RESO LUCION N° 0815

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2012.-
Expediente IDUV N° 053.079/07/2011.-

ADJUDICAR EN VENTA cinco  (5) unidades
habitacionales de dos (2) dormitorios  correspondien-
tes a la Obra: �CONSTRUCCION DE DIEZ (10)
VIVIENDAS DE DOS (2) DORMITORIOS EN LA
LOCALIDAD DE PICO TRUNCADO�, a favor de
las personas cuyos datos personales, categoría de
dormitorios e identificación de vivienda se detallan en
la planilla adjunta, y que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

 DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
las unidades habitacionales de dos (2) dormitorios de la
citada Obra, se fija en la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TRES CON
TREINTA CENTAVOS  ($ 186.503,30.-), el cual será
abonado por cada Comprador conforme el Convenio
que individualmente suscriban con este Instituto.-

OTORGAR en carácter de Comodato por el térmi-
no de dos (2) años, la unidad habitacional de  dos (2)
dormitorios identificada como Manzana 004200 � Par-
cela  Nº 08 � correspondiente a la Obra: �CONSTRUC-
CION DE DIEZ (10) VIVIENDAS DE DOS (2)
DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE PICO
TRUNCADO�, a favor de la señora Anabella Giselle
OLIVIERI (DNI Nº 32.537.626), por las razones in-

vocadas en los considerandos de la presente.-
SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de Com-

praventa y Contrato de  Comodato entre los benefi-
ciarios y este Instituto, según corresponda, de acuer-
do a la normativa vigente.-

NOTIFICAR a  través de la Dirección General de
Promoción Social de la Vivienda, de  los términos del
presente instrumento legal a los beneficiarios, en los do-
micilios enunciados en el Anexo I y Punto 3º de la presente.-

REMITIR  por el Departamento Despacho, copia
de la presente, a  la Municipalidad y  al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Pico Trunca-
do, para conocimiento de sus Autoridades y público
en general; y a la Oficina IDUV con asiento en la
misma localidad.-

A N E X O  I

O bra: �CO NSTRUCCIO N DE DIEZ (10) VIVIENDAS DE DO S (2) DO RMITO RIO S
EN LA LO CALIDAD DE PICO  TRUNCADO�.-

APELLIDO Y NO MBRE DNI E/C CONYUGE Y/O  CO NCUBINO DNI D MZA. PARC.
CARRIZO Cristina Noemí 30.252.438 LOPEZ Teodoro Mart ín 24.302.065 2 004200 05
MANSILLA José Andrés 30.831.000  e/c PERALTA Laura Elizabeth 34.013.528 2 004200 06
VEGA Ana Verónica 28.013.720 2 004200 07
FUNES Ricardo Exequiel 31.082.831  e/c CARDOZO Mercedes Graciela 32.086.488 2 004200 10
VILCHES Yanina Vanesa 28.702.600 2 004200 12

RESO LUCION N° 0819

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2012.-
Expediente IDUV N° 041.110/16/2010.-

ADJUDICAR EN VENTA once (11) unidades
habitacionales de dos (2) dormitorios, correspondien-
tes a la Obra: �PLAN 25 VIVIENDAS EN LAS
HERAS - COGESTION SOLIDARIA�, a favor de
las personas cuyos datos personales e identificación
de vivienda se detallan en planilla adjunta  y  que
forma  parte  integrante como Anexo I de un (1) folio;
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
las unidades habitacionales de dos (2) dormitorios
mencionadas en el Punto 1º de la presente, se fija en la
suma de: PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00.-) para
las unidades habitacionales identificadas como Casa
Nros. 01, 03, 09, 13 y 14; en la suma de PESOS CIN-
CUENTA MIL ($ 50 .00 0,0 0.-)  para la unidad
habitacional identificada como Casa Nº 06; y en la
suma de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00.-) para
las unidades habitacionales identificadas como Casa

Nros. 17, 20, 21, 23 y 25, respectivamente; los cuales
serán abonados por cada Comprador de acuerdo al Con-
venio que individualmente suscriban con este Instituto.-

AUTORIZAR la  suscrip ción del Convenio de
Ocupación con canon de uso amortizable, por el tér-
mino de un (1) año, de la unidad habitacional identifi-
cada como  Casa Nº 02, correspondiente a la Obra:
� PLAN 2 5  VIVIENDAS EN LAS HERAS -
COGESTION SOLIDARIA�, a favor de la señora
Lidia LINERO RAIPAN (DNI Nº 92.597.730), por
los motivos invocados en los considerandos de la pre-
sente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el valor de canon de
uso amortizable de la unidad habitacional menciona-
da en el Punto 3º de la presente, será de acuerdo a lo
estipulado en el Convenio que suscriba oportuna-
mente la beneficiaria y este Instituto.-

OTORGAR en carácter de Comodato, por el tér-
mino de dos (2) años, la unidad habitacional de dos
(2) dormitorios, identificada como Casa Nº 04, co-
rrespondiente a la Obra: �PLAN 25 VIVIENDAS
EN LAS HERAS  - COGESTION SOLIDARIA�, a
favo r de la  señ ora  Zulema SALLES (DNI Nº
13.708.911) y su grupo familiar, por las razones ex-

puestas en los considerandos de la presente.-
SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de Com-

praventa según corresponda, entre los beneficiarios y
este Instituto de acuerdo a la normativa vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que los beneficiar ios
acep t an  en t o ta l co n form idad las un idades
habitacionales adjudicadas en el estado en que se en-
cuentran, haciéndose responsables de cualquier t ipo
de refacción y/o tareas de conservación, y deudas que
por cualquier concepto pesen sobre las viviendas
objeto de la presente, quedando a su exclusivo cargo
las mismas, deslindando toda responsabilidad a este
Instituto.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho, de
los términos de la presente, a los beneficiarios en los
domicilios enunciados en el Anexo I y en los Puntos
3º y 5º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente, a la  Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Las Heras para
conocimiento de sus Autoridades y público en gene-
ral; a la Oficina IDUV con asiento en la misma locali-
dad, y a la Dirección General Delegación  IDUV Zona
Norte con asiento en  la localidad  de  Caleta Olivia.-

ANEXO  I

O BRA: �PLAN 25 VIVIENDAS EN LAS HERAS  - CO GESTIO N SO LIDARIA�

APELLIDO  Y NO MBRES DNI E/C APELLIDO S Y NOMBRES DNI CASA Nº
GONZALEZ Claudia Amalia 18.710.305 01
ROGGE Elba del Carmen 21.554.951 e/c MONTENEGRO Walter Javier 20.304.144 03
OLIVARES Claudia Alejandra 22.593.955 06
CARCAMO Marcela Viviana 20.843.136 09
SOTO Daniela Lucía 26.411.125 13
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PETERSEN Miguel Angel 12.119.315 CORVALAN Natividad 12.777.385 14
ALEMAN Valeria Rosana 27.426.607 CAÑAVERAS Gabriel Eduardo 27.910.643 17
SILVA Rodolfo Adrián 21.882.392 GARAY Sandra Amalia 23.905.344 20
ALARCON Melisa Betiana 35.516.592 e/c PETERSEN Cristian Alejandro 29.251.458 21
QUIROGA Sergio Ricardo 28.049.274 VEGA María Elena 28.733.619 23
CARO Angel Rafael   8.041.781 MAMANI Elena del Carmen 12.803.770 25

RESO LUCION N° 1182

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2012.-
Expediente IDUV N° 040.004/19/2010.-

ADJUDICAR EN VENTA tres (3)  unidades
habitacionales de dos (2) dormitorios correspondien-
tes a la Obra: �CONSTRUCCION DE CUAREN-
TA (40) VIVIENDAS - 1º ETAPA � 10 VIVIENDAS
EN LA LOCALIDAD DE LAS HERAS�, a favor de
las personas cuyos datos personales e identificación
de vivienda se detalla en planilla adjunta y que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un
(1)  folio , p or  los m ot ivo s ex puest os en lo s
considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
las unidades habitacionales de dos (2) dormitorios
mencionadas en el Punto 1º de la presente, se fija en la
suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL TRES-
CIENTOS NUEVE CON CUARENTA CENTAVOS
($ 140.309,40.-), el cual será abonado por cada Com-

prador conforme los Convenios que individualmente
suscriban con este Instituto.-

AUTORIZAR la suscripción del Conven io de
Ocupación con canon de uso amortizable por el tér-
mino de un (1) año, de las unidades habitacionales de
dos (2) dormitorios identificadas como Casa Nº 18 -
Manzana 133 A � Parcela 18, a favor de la señora
Esther Donatila RODRIGUEZ (DNI Nº 11.487.680);
y Casa Nº 19 � Manzana 133 A - Parcela 19 a favor
del señor Luis Ar turo  SAIGG REYES (DNI Nº
92.985.367), ambas pertenecientes a la Obra: �CONS-
TRUCCION DE CUARENTA (40) VIVIENDAS �
1º ETAPA � 10 VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD
DE LAS HERAS�, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

SUSCRIBIR los correspondientes Boletos de Com-
praventa y Convenios de Ocupación con Canon de
uso amortizable, según corresponda, entre los bene-
ficiarios y este Instituto, de acuerdo a las normativas
vigentes.-

DEJAR ESTABLECIDO que los ben eficiarios

acep t an  en t o ta l co n form idad las un idades
habitacionales adjudicadas en el estado en que se en-
cuentran, haciéndose responsables de cualquier t ipo
de refacción y/o tareas de conservación y deudas que
por cualquier concepto pesen sobre las viviendas
objeto de la presente, quedando a su exclusivo cargo
los mismos, deslindando este toda responsabilidad a
este Instituto.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despa-
cho, de los términos del presente instrumento legal a
los beneficiarios mencionados en el Anexo I y Punto
3º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente, a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Las Heras,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general; y a la Oficina IDUV con asiento en la misma
localidad, como así también a la Dirección General de
Delegación Zona Norte con asiento en la localidad de
Caleta Olivia.-

ANEXO  I

O bra: �CONSTRUCCIO N DE CUARENTA (40) VIVIENDAS � 1º ETAPA � 10 VIVIENDAS
EN LA LO CALIDAD DE LAS HERAS�

Apellido y Nombre DNI Apellido y Nombre DNI Casa Nº Mza. Parc.
RIVERO Gloria Isabel 18.049.486 05 133 A   5
NAVARTA Stella Maris 26.411.144 08 133 A   8
BARBOZA Juan Antonio 22.869.109 ARAGON HENRIQUEZ Yasna Odette 92.503.584 17 133 A 17

RESO LUCION N° 1252

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2012.-
Expediente IDUV Nº 52.155/29/2012.-

PREADJUDICAR vein ticuatro (24) unidades
habitacionales de dos (2) dormitorios correspondien-
tes a la Obra: �PLAN 32 VIVIENDAS AOMA EN

PUERTO SAN JULIAN� � Programa Cogestión So-
lidaria, a favor de las personas cuyo s datos per-
sonales se detallan en planilla adjunta y que como Anexo I
de un (1) folio, forma parte de la presente, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la presente nómina
está sujeta a revisión y que una vez finalizada la obra

de insfraestructura, se procederá a la adjudicación en
venta de las unidades habitacionales a favor de los
beneficiarios.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la AOMA, Municipalidad y Honora-
ble Concejo Deliberante de la localidad de Puerto San
Julián, para conocimiento de sus autoridades y pú-
blico en general.-

ANEXO  I

O BRA: �PLAN 32 VIVIENDAS AO MA EN PUERTO  SAN JULIAN�

APELLIDO S Y NOMBRES DO CUMENTO S APELLIDO S Y NOMBRES DO CUMENTO S
ALFARO ERIC EZEQUIEL DNI Nº 31.378.924
BARRERA CARLOS DANTE DNI Nº 21.574.729 HEIZENREDER MARIEL ELISA DNI Nº 32.188.721
BARRIENTOS JUAN ANTONIO DNI Nº 16.341.435
CARDONA WALTER JESUS DNI Nº 28.842.272
CHAPARRO CRISTIAN ADRIAN DNI Nº 27.428.340 e/c SHLEGEL VERONICA MARIELA DNI Nº 31.862.339
DIAZ NORBERTO DNI Nº 13.888.959 e/c ARGAÑARAZ DELIA RAQUEL DNI Nº 30.583.224
FERNANDEZ HUGO ROMUALDO DNI Nº 12.971.461
FLACQUIER HECTOR MIGUEL DNI Nº 29.541.328 BENITEZ NOEMI DE LOS ANGELES DNI Nº 32.053.032
FRACASSO JUAN RAUL DNI Nº 24.915.472 ARIAS PATRICIA ANDREA DNI Nº 25.986.844
GARCIA CRISTIAN MIGUEL DNI Nº 28.137.400
HERNANDEZ CARLOS ALBERTO DNI Nº 25.338.878
GRANDE ROBERTO JULIAN DNI Nº 31.378.944
LAGOA MARCELO ALEJANDRO DNI Nº 23.635.350
MONDELO PABLO SEBASTIAN DNI Nº 29.921.594
NAVARRO MARIANO DNI Nº 25.874.912 VELIZ VERONICA CECILIA DNI Nº 24.686.688
PANEBIANCO EDUARDO MARTIN DNI Nº 28.608.673 SCAGLIOTTI IVANA MARINA DNI Nº 22.827.855
PELAYES MATIAS GASTON DNI Nº 30.073.700
RIOS LUCAS YAMIL DNI Nº 25.126.039 CACERES MARIANA LETICIA DNI Nº 28.041.141
RIOS RICARDO JAVIER DNI Nº 24.967.747 PALOMO ANA VERONICA DNI Nº 25.333.276
SALDIVIA AGUSTIN MARIO DNI Nº 22.459.255
SOTO CASTRO JIMY DANTE DNI Nº 18.821.645 ROMILLIO DANIELA ALEJANDRA DNI Nº 30.716.703
TRIVIÑO LUIS GABRIEL DNI Nº 31.378.930
URIBE MARIO ALBERTO DNI Nº 29.033.860
WALKER MAURICIO ALEJANDRO DNI Nº 17.095.523 HEREDIA AURORA ANDREA DNI Nº 23.316.341

RESO LUCIO N Nº 1435

RIO GALLEGOS, 18 de Octubre de 2012.-
Expediente IDUV N° 040.822/14/1999.-

RATIFICAR la operación de venta de diez (10)
unidades habitacionales de dos (2) dormitorios, once
(11) unidades habitacionales de tres (3) dormitorios
y cuatro (4) unidades habitacionales de cuatro (4)
dormitorios, correspondientes a la Obra: �PLAN 70
VIVIENDAS EN PUERTO DESEADO�, a las per-
sonas cuyos datos e identificación de viviendas se

consignan en planilla adjunta y que forma parte inte-
grante de la presente como Anexo I de un (1) folio,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de las unidades habitacio nales de dos (2) dormito-
rios se fija en la suma de PESOS TREINTA Y CIN-
CO MIL DOCE CON CUARENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 35.012,41.-); las unidades habitacionales
de tres (3) dormitorios se fija en la suma de PESOS
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIE-

CISIETE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 42.917,42.-); y las unidades habitacionales de cua-
tro (4) dormitorios se fija en la suma de PESOS CUA-
RENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y DOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 49.242,69.-), los cuales serán abonados por cada
Comprador conforme el Convenio que individualmen-
te suscriban con este Instituto.-

AUTORIZAR la suscripción de las correspondien-
tes Escrituras Traslativas de Dominio con hipoteca
en primer grado a favor de este Instituto, de acuerdo
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a la normativa vigente.-
DEJAR ESTABLECIDO que quedan pendientes

de Resolución cuarenta (40) unidades habitacionales,

correspondientes a la Obra: �PLAN 70 VIVIENDAS
EN PUERTO DESEADO�.-

NOTIFICAR a través de Departamento Despa-

cho, de los términos del presente instrumento legal
los interesados, en los domicilios enunciados en el
Anexo I de la presente.-

ANEXO  I

O BRA: �PLAN 70 VIVIENDAS EN PUERTO  DESEADO�

     Nº D APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO FECHA DE ESTADO APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO FECHA DE ESTADO
CASA       NAC.   CIVIL       NAC.  CIVIL
  1 2 LINCOMAN SANDRO FABIAN DNI Nº 23.185.977 24/12/1973 CASADO MANSILLA LAURA MARISA DNI Nº 26.311.144 05/05/1978 CASADA
  4 3 REARTES ROSA VICENTA DNI Nº 14.504.210 15/05/1961 DIV          
  5 4 BUSTAMANTE FERNANDO

MARCELO DNI Nº 18.332.004 09/07/1966 CASADO BORQUEZ BEATRIZ ALICIA DNI Nº 18.224.222 17/05/1966 CASADA
11 3 PERALTA JULIAN DNI Nº 18.363.229 18/04/1967 CASADO ARAMAYO SILVANA BEATRIZ DNI Nº 18.278.538 29/05/1967 CASADA
15 3 NAHUEL MARIA ANGELICA DNI Nº 24.678.994 25/10/1976 SOLTERO GALLEGOS ULLOA FRANCISCO

ALBERTO DNI Nº 18.803.491 09/03/1973 SOLTERO
16 2 GALLARDO CLAUDIA DANIELA DNI Nº 25.595.511 17/12/1976 CASADA AGUILAR JUAN CARLOS DNI Nº 11.039.177 06/12/1953 CASADO
19 2 FLORES GABINO DOMINGO DNI Nº   7.362.659 18/02/1945 CASADO FERNANDEZ NATIVIDAD LC Nº 5.192.578 25/01/1949 CASADA
21 3 MARTINEZ VICTOR JORGE DNI Nº 13.034.143 27/07/1957 SOLTERO TORRES LUISA DNI Nº 17.645.604 10/08/1966 SOLTERA
22 4 TORRES ELSA NELLY DNI Nº 12.180.489 17/01/1958 CASADA PEREZ ABEL DNI Nº 13.992.154 12/10/1959 CASADO
26 2 BOSSO MALENA LETICIA DNI Nº 23.637.761 12/01/1974 SOLTERA          
28 2 PAIRO MARTA DEL CARMEN DNI Nº 22.642.549 08/05/1972 CASADA BOGADO ALBERTO ARMANDO DNI Nº 17.087.437 16/09/65 CASADA
29 2 QUIROGA LEONARDO ISRAEL DNI Nº 24.633.420 30/09/1975 CASADO VARGAS MARIA CRISTINA DNI Nº 26.996.434 18/12/1978 CASADA
30 3 ELICECHE ANA CLAUDIA DNI Nº 17.645.588 24/09/1965 CASADA ROSCIC ANGEL ANTONIO DNI Nº 14.057.452 23/09/1960 CASADO
32 3 SOTO MARIA DEL CARMEN DNI Nº 20.434.427 09/04/1969 SOLTERA          
38 3 ALMONACID MARIA DE LOURDES DNI Nº 23.158.383 22/01/1973 CASADA DELPIANO HUGO ALBERTO DNI Nº 17.563.075 14/04/65 CASADO
40 2 MEDINA MARCELA FABIANA DNI Nº 25.595.546 17/08/1977 DIV          
47 3 MEDINA ALBERTO JAVIER DNI Nº 17.987.628 23/06/1967 CASADO ACUÑA MARIA DEL CARMEN DNI Nº 22.640.198 24/03/1972 CASADA
52 2 GUERRERO MIRIAM ESTER DNI Nº 23.185.923 20/04/1973 CASADA NAHUEL JUAN BAUTISTA DNI Nº 18.046.842 02/01/1967 CASADO
53 2 MATIAS FABIAN ANTONIO DNI Nº 25.043.224 22/01/1976 CASADO ZUÑIGA SUSANA BEATRIZ DNI Nº 28.704.764 02/04/1982 CASADA
54 3 BURGOS SUSANA BEATRIZ DNI Nº 24.750.570 06/10/1975 SOLTERA PAEZ MAURICIO FABIAN DNI Nº 22.659.370 21/06/1972 SOLTERO
56 4 CATTO MABEL ALICIA DNI Nº 12.046.479 07/07/1958 CASADA SOLIS AGUSTIN VENTURA DNI Nº 11.218.211 12/11/1954 CASADO
57 4 ARAVALES ANDREA LILIANA DNI Nº 24.230.255 07/05/1975 CASADA BUSTOS CEFERINO CESAR DNI Nº 20.488.343 28/05/1969 CASADO
58 3 PINELLI CARLOS ALBERTO DNI Nº 14.291.958 06/01/1961 CASADO TORRES ANA MARIA DNI Nº 13.935.420 11/11/1957 CASADA
61 3 NORIEGA JAVIER ALEJANDRO DNI Nº 24.230.236 13/02/1975 SOLTERO DA SILVA CORINA SUSANA DNI Nº 24.230.291 15/09/1975 SOLTERA
70 2 ROJAS VULCAIN STELLA MARIS DNI Nº 22.593.953 22/10/1972 SOLTERA CHOCOU WALTER MARCELO DNI Nº 23.334.608 14/05/73 SOLTERO

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPOSICIO N N° 059

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 424.643/10.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600) a
la Empresa GAMBARUTO ROBERTO LUIS, al
verificarse que la Unidad IVECO - CHASIS CON
CABINA, dominio FBF � 326, acuerdo al Art. 53
inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de con-
travenciones y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N N° 060

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 424.351/10.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-

valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600) a
la Empresa DE GASPARI RAUL, al verificarse que
la Unidad NISSAN � CHASIS CON CABINA, do-
minio AUZ - 984, acuerdo al Art. 53 inc. K) y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N N° 061

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 423.580/10.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600) a
la Empresa GIULIANO DIEGO FERNANDO, al
verificarse que la Unidad FORD CARGO � TRAC-
TOR DE CARRETERA, dominio EOM - 246, acuer-
do al Art. 53 inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita

en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N N° 062

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 423.430/10.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600) a
la Empresa GALLARDO VARGAS ELBA, al verifi-
carse que la Unidad SCANIA � CHASIS CON CA-
BINA, dominio BJH - 763, acuerdo al Art. 53 inc. K)
y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contraven-
ciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz
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A V I S O
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Lo s document os que se  in ser tan en el Bolet ín Of icial ser án ten idos po r auténticos y o bligat o-
rios p or el ef ecto  que sean Publicados y  p or co mun icados y suf ic ientemente  c ir culados dent ro

del Territorio P rovincial Art ículo  3º - Decreto  Nº 661  - Año 1975 .-

DISPOSICIO N N° 063

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 420.035/09.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600)
a la Empresa REINOSO GUILLERMO MAURICIO,
al v er if icar se  que la  Un idad GOMAT RO �
SEMIRREMOLQUE, dominio CAX - 923, acuerdo
al Art. 53 inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N N° 064

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 420.007/09.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600)
a la Empresa DREST EMPRENDIMIENTOS S.R.L.,
al verificarse que la Unidad FORD - PICK UP, domi-
nio FRE - 862, acuerdo al Art. 53 inc. K) y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPOSICIO N N° 065

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 423.126/08.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600) a
la Empresa SERRA JUAN CARLOS, al verificarse
que la Unidad SCANIA CHASIS CON CABINA,
dominio RDU - 953, acuerdo al Art. 53 inc. K) y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N N° 066

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 424.530/09.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600)
a la Empresa SANCHEZ ANDRES RAUL, al verifi-
carse que la Unidad FORD F � 100 � PICK - UP,
dominio FKS - 563, acuerdo al Art. 53 inc. K) y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPOSICIO N N° 067

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 427.490/09.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600)
a la Empresa TRUK WORKS S.R.L., al verificarse
que la Unidad FORD � TRACTOR, dominio EZS -
392, acuerdo al Art. 53 inc. K) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-
titución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPOSICIO N N° 068

RIO GALLEGOS, 09 de Marzo de 2012.-
Expediente Nº 426.911/09.-

SANCIONASE con TRES MIL (3000) B.M., equi-
valente a la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600) a
la Empresa RODRIGUEZ SILVIA GLADYS, al ve-
rificarse que la Unidad FORD � RANGER PICK
UP, dominio FPH � 948, acuerdo al Art. 53 inc. K) y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa en
el término de quince (15) días hábiles contados a partir
de su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco
Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº
923.068/1, CBU Nº 0860001101800092306818, la cual
se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el
mismo por los medios habilitados al efecto por la ins-

titución bancaria.-
De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse

la multa dentro de los quince (15) días de notificada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de
la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DECRETO S SINTETIZADO S
527 � 306 � 307 � 316 � 317 � 330 � 347 � 348 � 351 � 391 � 424 � 451 � 456 � 459 � 486 � 467 �
508 � 513/2012.- .............................................................................................................................

RESO LUCIONES
0595 � 0763 � 0815 � 0819 � 1182 � 1252 � 1435/IDUV/12.- .........................................................

DISPO SICIO NES
059 � 060 � 061 � 062 � 063 � 064 � 065 � 066 � 067 � 068/DPT/12.- ..........................................
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